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Introducción a las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP de la OACI

Las preguntas del protocolo (PQ) constituyen la herramienta principal que se utiliza en el enfoque de observación continua (CMA) del Programa universal OACI de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP) para evaluar la aplicación eficaz de los ocho elementos críticos (CE) del sistema de vigilancia de la seguridad operacional de un Estado. Las PQ se basan en las normas y métodos recomendados (SARPS), los procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS) y los textos de orientación de la OACI, quien las revisa periódicamente para reflejar las enmiendas de las disposiciones y los documentos de referencia de la misma.

Las PQ están organizadas por áreas de auditoría y cada una de ellas está relacionada con uno de los ocho CE.
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QMSF-007-08/I (noviembre de 2016)
Las ocho áreas de auditoría son las siguientes:

1) Legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos (LEG);
2) Organización de aviación civil (ORG);
3) Otorgamiento de licencias al personal e instrucción (PEL);
4) Operaciones de aeronaves (OPS);
5) Aeronavegabilidad (AIR);
6) Investigación de accidentes e incidentes de aviación (AIG);
7) Servicios de navegación aérea (ANS); y
8) Aeródromos y ayudas terrestres (AGA).

Los ocho CE son los siguientes:

CE-1.	Legislación aeronáutica básica
CE-2.	Reglamentos de explotación específicos
CE-3.	Sistema y funciones estatales
CE-4.	Personal técnico cualificado
CE-5.	Orientación técnica, instrumentos y suministro de información crítica en materia de seguridad operacional
CE-6	Obligaciones de otorgamiento de  licencias, certificaciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
CE-7.	Obligaciones de vigilancia
CE-8.	Solución de problemas de seguridad operacional


Se prevé que los Estados utilicen las PQ para realizar autoevaluaciones regulares y, de este modo, observar las condiciones de su sistema de supervisión de la seguridad operacional de la aviación de forma proactiva.

Se considera que un Estado aborda plenamente una PQ cuando ha cumplido todos los elementos que se exigen en la misma y ha proporcionado las pruebas pertinentes a la OACI. Esto da lugar a que la situación de la aplicación de la PQ sea satisfactoria. Cuando el Estado presenta pruebas insuficientes o no presenta prueba alguna de que cumple los elementos descritos en la PQ, la situación de ésta se considera no satisfactoria. El Estado deberá entonces elaborar y aplicar un plan de medidas correctivas (CAP) que aborde todos los elementos de cada PQ no satisfactoria y que incluya la presentación de los necesarios documentos y pruebas justificativas. 

La situación de cada PQ respecto de un Estado se refleja en el marco en línea del CMA del USOAP y el informe de las actividades del CMA del USOAP.

A modo de referencia, se presentan aquí las PQ en formato de tabla. Se ha asignado un número a cada PQ (p. ej., 1.001), relacionado con un CE (p. ej., CE-1), que se complementa con la correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” y “Referencias OACI”. Las PQ que se muestran en filas sombreadas solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP. 

La correspondiente “Orientación para el examen de pruebas” de cada PQ proporciona una lista pormenorizada de los elementos que un Estado debe cumplir para tratar las PQ de manera satisfactoria. Al prepararse para una auditoría del CMA del USOAP, el Estado debe utilizar esta lista de elementos, según sea aplicable, a fin de proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ dentro del alcance de la auditoría. Al prepararse para una misión de validación coordinada de la OACI (ICVM), el Estado debe proporcionar los necesarios documentos y pruebas justificativas correspondientes con respecto a todas las PQ, dentro del alcance de la ICVM, que anteriormente se hayan considerado “no satisfactorias”.

Los representantes de la autoridad/autoridad de investigación de aviación civil de un Estado que participan en las actividades CMA del USOAP deberán estar familiarizados con cada PQ y “Orientación para el examen de pruebas” conexa que se abordarán durante las actividades. Toda la información y pruebas correspondientes a cada PQ deberán prepararse antes de someterlas al grupo de la actividad CMA del USOAP.

En el “Resumen de actividades” figura una lista de PQ nuevas/enmendadas/suprimidas, así como una breve descripción de las enmiendas.

En julio de 2017, la OACI publicará las PQ enmendadas que estén relacionadas con el programa estatal de seguridad operacional (SSP) a fin de reflejar la Enmienda 1 del Anexo 19 al Convenio de Chicago — Gestión de la seguridad operacional, la cuarta edición del Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM) (Doc 9859) y las lecciones aprendidas hasta la fecha. Si bien la Enmienda 1 del Anexo 19 no es aplicable hasta noviembre de 2019, en 2018 y 2019 se realizarán auditorías que incluyan las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP en Estados seleccionados, con carácter voluntario, pero no confidencial. A partir de 2020, la OACI realizará auditorías, utilizando las PQ enmendadas que estén relacionadas con el SSP, en los Estados que cumplan los criterios establecidos por la OACI, de acuerdo con el Plan global para la seguridad operacional de la aviación (GASP).
— — — — — — — —


Pautas generales para todas las áreas


Legislación, legislación aeronáutica básica y reglamentos de explotación específicos

El término “legislación” se utiliza en las Preguntas del protocolo como un término genérico que incluye la legislación aeronáutica básica y los reglamentos de explotación específicos.

El término “legislación aeronáutica básica” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones y/o instrumentos que se han promulgado y son aplicables en el Estado (p. ej., leyes, decretos, códigos y tratados internacionales). 

El término “reglamentos de explotación específicos” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP incluye todo tipo de disposiciones reglamentarias y/o instrumentos vinculantes del Estado (p. ej., reglamentos, decretos, reglas y órdenes).


Procesos y procedimientos

Los procesos y procedimientos deberán aclarar quién hace qué cosa, cómo lo hace, cuándo lo hace (o dentro de qué período de tiempo) y en coordinación con quién, según sea aplicable. 


Delegación de obligaciones y tareas


Cuando un Estado ha delegado algunas de sus obligaciones y tareas de vigilancia de la seguridad operacional en otro Estado u organización, puede ser necesario evaluar las PQ que tratan de la delegación junto con la entidad en la que se han delegado tales obligaciones y tareas.

El Estado sigue siendo responsable de garantizar, en todo momento, el desempeño de las tareas delegadas por personas cualificadas que aseguren la aplicación de la correspondiente legislación y de los procesos y procedimientos establecidos. Deberá asimismo existir un sistema de vigilancia de las tareas delegadas y un proceso para la resolución de las deficiencias que se detecten.


Funciones de reglamentación frente a funciones de proveedor de servicios

Para un Estado que no ha establecido una separación clara entre sus funciones de reglamentación y las de proveedor de servicios o donde la autoridad de aviación civil (CAA) del mismo sea a la vez órgano de reglamentación y proveedor de servicios, las PQ correspondientes siguen siendo aplicables.


Visitas a la industria

Las visitas a la industria se realizan con objeto de examinar y verificar que los requisitos establecidos, los procedimientos y las prácticas de seguridad operacional en cada área cumplen las disposiciones de la OACI y la legislación nacional aplicable en el Estado.


Actividad in situ

Las PQ que solo pueden tratarse en una actividad in situ del CMA del USOAP se muestran en filas sombreadas en la tabla de PQ para cada área de auditoría. 


Anexo

El término “Anexo” que se utiliza en las Preguntas del protocolo del CMA del USOAP se refiere a un Anexo al Convenio de Chicago.



Referencias de la OACI

Las referencias de la OACI está agrupadas por categoría, como sigue (en orden alfabético):  Resolución de la Asamblea (AR), Convenio de Chicago (CC), textos de orientación (GM); procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS); método recomendado (RP); carta a los Estados (SL) y procedimientos suplementarios regionales (SUPPS). 

Nota.— En este documento se emplea el género masculino para referirse a personas de ambos sexos

— — — — — — — —
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Pautas específicas para AGA

Las PQ AGA se utilizan principalmente para evaluar el sistema de certificación y vigilancia de aeródromos de los Estados. Ellas se basan en los SARPS del Anexo 14 al Convenio de Chicago y en los textos de orientación pertinentes de la OACI.

El sistema de certificación y vigilancia de aeródromos vigente no solamente debe alcanzar a los aeródromos internacionales, sino también a los aeródromos de uso público. Con respecto a los textos de orientación, deberá haberse establecido un mecanismo que garantice su disponibilidad para el personal encargado de la reglamentación y también para los explotadores de aeródromos.

Aplicabilidad de determinadas PQ

Para aquellos Estados que no cuentan con helipuertos, o cuyos helipuertos no se destinan a las operaciones internacionales, todas las PQ correspondientes recibirán la calificación “no aplicable”.

Para aquellos Estados que no estén expuestos a la nieve, todas las PQ referidas a la misma recibirán la calificación “no aplicable”.

Para aquellos Estados que no tienen necesidad de contar con los sistemas avanzados de guía y control del movimiento en la superficie (A-SMGCS)
debido al tipo de operaciones que realizan, todas las PQ referidas a A-SMGCS deben calificarse “no aplicables”.

Visitas a la industria

Algunas PQ se verificarán durante las visitas a la industria. Este es el caso de las preguntas sobre el equipo de protección y respiración de las brigadas de salvamento y extinción de incendios (RFF), la instrucción en RFF, la revisión de los planes de emergencia, los puestos de mando, el examen de muestras de manuales de aeródromo y la aplicación de los requisitos de habilitación del personal autorizado para conducir vehículos dentro de las áreas de movimiento.
— — — — — — — —


Siglas y Abreviaturas:


A = Anexo
ACN = Número de clasificación de aeronaves
AGA = Aeródromos y ayudas terrestres
AIP = Publicación de información aeronáutica
AIS = Servicio de información aeronáutica
AR = Resolución de la Asamblea
A-SMGCS = Sistema avanzado de guía y control del movimiento en la superficie
ATS = Servicios de tránsito aéreo
CAA = Autoridad de aviación civil
CC = Convenio de Chicago
CC/EFOD = Lista de verificación del cumplimiento/sistema de notificación electrónica de diferencias
CE = Elemento crítico
CIR = Circular de la OACI
DNSA = Dirección de normas y seguridad operacional de aeródromos
FATO = Área de aproximación final y de despegue
GM = Textos de orientación de la OACI
NAVAID = Ayuda para la navegación aérea

NOTAM = Aviso a los aviadores
OJT = Instrucción en el puesto de trabajo
OLS = Superficie limitadora de obstáculos
PANS = Procedimientos para los servicios de navegación aérea
PCN = Número de clasificación de pavimentos
RESA = Área de seguridad de extremo de pista
RFF = Salvamento y extinción de incendios
RP = Método recomendado incluido en un Anexo al Convenio de Chicago
SAAQ = Cuestionario de actividades aeronáuticas del Estado
SMGCS = Sistema de guía y control del movimiento en la superficie
SMS = Sistema de gestión de la seguridad operacional
SSP = Programa estatal de seguridad operacional
STD = Norma internacional incluida en un Anexo al Convenio de Chicago
USOAP = Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional


— — — — — — — —





Documentos de referencia de la OACI:



Doc 7300 — Convenio sobre Aviación Civil Internacional (también conocido como Convenio de Chicago)
Anexo 11 ― Servicios de tránsito aéreo
Anexo 13 ― Investigación de accidentes e incidentes de aviación
Anexo 14 ― Aeródromos
Volumen I ― Diseño y operaciones de aeródromos
Volumen II ― Helipuertos
Anexo 15 ― Servicios de información aeronáutica
Anexo 16 ― Protección del medio ambiente
	Volumen I ― Ruido de las aeronaves
Anexo 19 ― Gestión de la seguridad operacional
Doc 9137 ― Manual de servicios de aeropuertos
Parte 1 ― Salvamento y extinción de incendios
Parte 2 ― Estado de la superficie de los pavimentos
Parte 3 ― Reducción del peligro que representan las aves
Parte 5 ― Traslado de las aeronaves inutilizadas
Parte 7 ― Planificación de emergencia en los aeropuertos
Parte 6 ― Limitación de obstáculos
Parte 8 ― Servicios operacionales del aeropuerto
Parte 9 ― Métodos de mantenimiento de aeropuertos
Doc 9157 ― Manual de diseño de aeródromos
Parte 1 ― Pistas
Parte 2 ― Calles de rodaje, plataformas y apartaderos de espera
Parte 3 ― Pavimentos 
Parte 4 ― Ayudas visuales
Parte 5 ― Sistemas eléctricos
Parte 6 ― Frangibilidad
Doc 9332 ― Manual sobre el sistema de notificación de la OACI de los choques con aves (IBIS)
Doc 9426 ― Manual de planificación de servicios de tránsito aéreo
Doc 9476 ― Manual de sistemas de guía y control del movimiento en la superficie (SMGCS)
Doc 9734 ― Manual de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional
Parte A― Establecimiento y gestión de un sistema estatal de vigilancia de la seguridad operacional
Doc 9774 ― Manual de certificación de aeródromos
Doc 9830 ― Manual de sistemas avanzados de guía y control del movimiento en la superficie (A-SMGCS)
Doc 9859 ― Manual de gestión de la seguridad operacional (SMM)
Doc 9870 ― Manual sobre la prevención de incursiones en la pista
Doc 9981 ― Procedimientos para los servicios de navegación aérea ― Aeródromos
Cir 329 ― Evaluación, mediciones y notificación del estado de la superficie de la pista

RESUMEN DE LAS ENMIENDAS – AGA


Nota 1.— Estas PQ están enumeradas consecutivamente por razones de comodidad. Es posible que el orden en que aparecen varíe respecto al de las PQ que figuran en el Marco en línea del CMA del USOAP o en la tabla de PQ.

Nota 2. ― Las PQ en las filas sombreadas requieren una actividad in situ. Las PQ restantes no requieren una actividad in situ en la mayoría de los casos.

	PQ núm.
(version de 2014)
	PQ núm.
(versión de 2016)
	Tipo de enmienda
	Descripción de la enmienda

	
	
	Nueva
	Revisada
	Sin cambios
	Fusionada
	Suprimida
	

	8.231	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	8.295	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	8.325	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	8.343	N/A	☐	☐	☐	☐	☒	PQ suprimida.

	8.001	8.001	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.003	8.003	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.005	8.005	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.009	8.009	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.011	8.011	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.013	8.013	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.015	8.015	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.017	8.017	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.019	8.019	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.031	8.031	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.033	8.033	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.035	8.035	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.039	8.039	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.040	8.040	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.042	8.042	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.045	8.045	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.047	8.047	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.048	8.048	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.049	8.049	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.050	8.050	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.051	8.051	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.052	8.052	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.053	8.053	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.055	8.055	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.057	8.057	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.063	8.063	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.065	8.065	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.067	8.067	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.069	8.069	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.071	8.071	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.073	8.073	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.081	8.081	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.083	8.083	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.084	8.084	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.085	8.085	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.086	8.086	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.087	8.087	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.089	8.089	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.091	8.091	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.093	8.093	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.097	8.097	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.099	8.099	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.101	8.101	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.103	8.103	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. 

	8.105	8.105	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.107	8.107	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.111	8.111	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.113	8.113	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.115	8.115	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.119	8.119	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.121	8.121	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.123	8.123	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.132	8.132	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.133	8.133	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.134	8.134	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.135	8.135	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.137	8.137	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.139	8.139	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.141	8.141	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.143	8.143	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.145	8.145	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.147	8.147	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.149	8.149	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.151	8.151	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.153	8.153	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.155	8.155	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. 

	8.157	8.157	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.161	8.161	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.162	8.162	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.163	8.163	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Se ha cambiado el CE, de CE-2 a CE-6.

	8.165	8.165	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.169	8.169	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.171	8.171	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.172	8.172	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.173	8.173	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.175	8.175	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.177	8.177	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.179	8.179	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.181	8.181	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.182	8.182	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.183	8.183	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.185	8.185	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.191	8.191	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.201	8.201	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.202	8.202	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.203	8.203	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.205	8.205	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.209	8.209	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.211	8.211	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.215	8.215	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.216	8.216	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.217	8.217	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.219	8.219	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.221	8.221	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.222	8.222	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.223	8.223	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.225	8.225	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.227	8.227	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.233	8.233	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.235	8.235	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.237	8.237	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.239	8.239	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.245	8.245	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.251	8.251	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.252	8.252	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.253	8.253	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.255	8.255	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.257	8.257	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.259	8.259	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.261	8.261	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.273	8.273	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.275	8.275	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.277	8.277	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.279	8.279	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.281	8.281	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.283	8.283	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.285	8.285	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.287	8.287	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.289	8.289	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. 

	8.291	8.291	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.293	8.293	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.297	8.297	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.299	8.299	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.301	8.301	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.303	8.303	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.305	8.305	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Se ha cambiado el CE, de CE-2 a CE-7.

	8.307	8.307	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Se ha cambiado el CE, de CE-2 a CE-7.

	8.309	8.309	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.311	8.311	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.313	8.313	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.315	8.315	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.317	8.317	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.319	8.319	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.321	8.321	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.323	8.323	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta y orientación revisadas para fines de claridad. Referencia revisada.

	N/A	8.326	☒	☐	☐	☐	☐	Nueva PQ.

	8.327	8.327	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.328	8.328	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.329	8.329	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.331	8.331	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.333	8.333	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.335	8.335	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.337	8.337	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.339	8.339	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad.

	8.341	8.341	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.345	8.345	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.347	8.347	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.349	8.349	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. 

	8.361	8.361	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.363	8.363	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.365	8.365	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad. Se ha cambiado el CE, de CE-2 a CE-6. Referencia revisada.

	8.367	8.367	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.369	8.369	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.371	8.371	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.373	8.373	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.375	8.375	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.377	8.377	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.381	8.381	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.383	8.383	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.385	8.385	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.387	8.387	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.389	8.389	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.391	8.391	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.393	8.393	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.395	8.395	☐	☒	☐	☐	☐	Pregunta revisada para fines de claridad.

	8.401	8.401	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.403	8.403	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.405	8.405	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. Referencia revisada.

	8.407	8.407	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.409	8.409	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.411	8.411	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.413	8.413	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.415	8.415	☐	☒	☐	☐	☐	Orientación revisada para fines de claridad. 

	8.417	8.417	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.419	8.419	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.501	8.501	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.503	8.503	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.505	8.505	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.507	8.507	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.509	8.509	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.

	8.511	8.511	☐	☐	☒	☐	☐	Sin cambios.

	8.513	8.513	☐	☒	☐	☐	☐	Referencia revisada.
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	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.001
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos de aeródromos que permitan aplicar las disposiciones del Anexo 14?	1) Título y contenido.2) Fechas de promulgación y de la última enmienda.3) Verificar si los reglamentos reflejan la correspondiente última enmienda.	CCArt. 28GMDoc 9734Parte A, 3.2	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.003
	¿Aplica el Estado procedimientos para enmendar sus reglamentos específicos teniendo en cuenta las disposiciones de la OACI y sus enmiendas?	1) Pruebas documentales de la aplicación efectiva de los procedimientos de enmienda de los reglamentos.2) Enmiendas de los reglamentos puestas en vigor oportunamente al recibirse enmiendas del Anexo 14.3) Verificar las medidas adoptadas por el Estado luego de recibir las últimas enmiendas del Anexo 14.Nota para el auditor:En la PQ LEG 1.009 se aborda la elaboración de estos procedimientos. 	CCArt. 37GMDoc 9734Parte A, 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.005
	¿Ha promulgado el Estado legislación y reglamentos para la certificación de aeródromos?	Verificar la legislación y los reglamentos.	CCArt. 15STDA14Vol. I, 1.4.1GMDoc 97742.2 b)Doc 9734Parte A, 3.2	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.009
	¿Se prevé en los reglamentos del Estado que la CAA ejerza la vigilancia permanente de los explotadores de aeródromos y proveedores de servicios conexos?	Verificar los reglamentos.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.011
	Si el Estado interviene en el suministro de instalaciones y servicios de aeródromo, ¿existe una separación clara de autoridad entre sus entidades explotadoras y la autoridad de reglamentación?	1) Examinar el método establecido para garantizar una gestión objetiva e imparcial de la seguridad operacional. 2) Esta PQ está relacionada con ORG 2.021. 	GMDoc 97741.1GMDoc 9734Parte A, 2.4.9 & 3.4.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.013
	¿Cuenta el Estado con una norma legislativa que permita a la autoridad de reglamentación de aeródromos imponer restricciones a las operaciones y sanciones a un aeródromo certificado cuando no se cumplan los requisitos de certificación o exista una preocupación o deficiencia de seguridad operacional no resuelta?	1) Examinar las normas legislativas2) Verificar que la CAA tenga la autoridad de imponer restricciones a las operaciones y sanciones 	GMDoc 9734Parte A, 3.9GMDoc 97742.2 f)	CE-1


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.015
	¿Aplica el Estado procedimientos para detectar y notificar a la OACI las diferencias que pudieran existir?	1) Pruebas documentales de la efectiva aplicación de los procedimientos vigentes. 2) Examinar CC/EFOD del Anexo 14, Volumen I y Volumen II, según corresponda. Nota para el auditor:En la PQ LEG 1.025 se aborda la elaboración de estos procedimientos. 	CCArt. 37 & 38GMDoc 9734Parte A, 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.017
	Si el Estado ha adoptado la reglamentación de aeródromos de otro Estado/organización, ¿se aplican procedimientos que garanticen que los reglamentos se ajusten a lo dispuesto en el Anexo 14, tanto en su redacción original como después de introducirse enmiendas en el Anexo o de enmiendas hechas por el Estado/organización originador(a)?	1) Verificar el marco de reglamentación.2) Confirmar que los procedimientos se aplican cuando:a) el Estado/la organización originador(a) introduce enmiendas; yb) se enmienda el Anexo 14.3) Examinar un caso de muestra.Nota para el auditor:En la PQ LEG 1.029 se aborda la elaboración de estos procedimientos.	CCArt. 37 & 38	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.019
	¿Ha establecido el Estado los medios para garantizar que se ponen a disposición del público ejemplares de los reglamentos habilitantes sobre aeródromos, así como directivas, órdenes, circulares, publicaciones, etc.?	Verificar los medios disponibles para acceder a los reglamentos y los instrumentos de reglamentación suplementarios (es decir, gaceta nacional, oficina de publicaciones del Estado, Internet, etc.).Nota para el auditor:En la PQ LEG 1.011 se aborda la publicación de la legislación.	GMDoc 9734Parte A, 3.2 & 3.3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.031
	¿Ha establecido el Estado una estructura orgánica encargada de las actividades de certificación y vigilancia de aeródromos, p. ej., una Dirección de Normas y Seguridad Operacional de Aeródromos (DNSA)?	1) Confirmar la estructura orgánica actualmente aprobada para la CAA y la DNSA, con sus líneas de responsabilidad.2) Tomar nota de los nombres y siglas de las autoridades establecidas y de cada una de las secciones que intervienen en las actividades de certificación y vigilancia de aeródromos.3) Cotejar con el cuestionario de actividades aeronáuticas del Estado (SAAQ).Nota para el auditor:Esta PQ no está relacionada con ORG 2.010.	GMDoc 97745.1 & 5.4GMDoc 9734Parte A, 3.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.033
	¿Están claramente definidas todas las funciones y responsabilidades de la autoridad de reglamentación de aeródromos?	Examinar el documento que detalla las funciones y responsabilidades para verificar que incluya:a) elaboración de normas para aeródromos;b) certificación de aeródromos;c) auditorías de vigilancia de la seguridad operacional;d) notificaciones al AIS y otras organizaciones;e) otras funciones de seguridad operacional; yf) cumplimiento de las normas y vigilancia de dicho cumplimiento.Nota para el auditor:Esta PQ no está relacionada con ORG 2.011.	GMDoc 97745.2	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.035
	¿Se han elaborado descripciones de puestos para el personal técnico y el personal directivo clave de la autoridad de reglamentación de aeródromos?	1) Examinar las descripciones de los puestos de todo el personal de reglamentación y de inspección de aeródromos.2) Verificar que la descripción del puesto incluye todas las tareas relacionadas con el Anexo 14.	GMDoc 9734Parte A, 3.4 & 3.6GMDoc 97745.5	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.039
	¿Cuenta la autoridad de reglamentación de aeródromos con personal suficiente para llevar a cabo sus funciones y desempeñar su mandato (incluida una adecuada combinación de distintas disciplinas técnicas para atender al tamaño y magnitud de todas las operaciones de aeródromos dentro del Estado)?	1) Examinar la metodología aplicada para determinar las necesidades de personal.2) Lista de expertos disponibles que acredite que se dispone de una combinación adecuada de disciplinas técnicas (o que puede obtenerse) para atender a las siguientes operaciones:a) operaciones de aeródromos;b) operaciones de aeronaves;c) ingeniería – civil, eléctrica y de tránsito aéreo;d) salvamento y extinción de incendios (RFF); e) control del peligro de la fauna; y.f) SMS.3) Examinar la capacidad para realizar todas las tareas de supervisión de la seguridad operacional, incluidos: a) el examen y revisión de reglamentos;b) la instrucción del personal técnico; c) la redacción de textos de orientación; d) el otorgamiento de aprobaciones y exenciones;e) las tareas de vigilancia; yf) la resolución de las deficiencias y preocupaciones de seguridad operacional detectadas. 	GMDoc 9734Parte A, 3.4 & 3.5GMDoc 97745.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.040
	¿Ha establecido el Estado requisitos mínimos de cualificación y experiencia apropiados para el personal técnico y el personal directivo clave de la autoridad de reglamentación de aeródromos?	Verificar que los requisitos tengan en cuenta la experiencia de trabajo operacional y técnica que sea comparable a aquellas actividades que los inspectores han de inspeccionar y supervisar.	Doc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.042
	¿Se asegura el Estado de que todo el personal técnico y personal directivo clave de la autoridad de reglamentación de aeródromos cumpla con los requisitos mínimos de cualificación y experiencia establecidos?	1) Examinar unas muestras de expedientes contratación.2) Cotejar con los requisitos establecidos.	Doc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.045
	¿Cuentan los inspectores de aeródromos con credenciales que les faciliten el acceso a las instalaciones de aeródromos en el Estado y a la documentación de certificación para poder ejercer sus funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento?	Examinar las credenciales para confirmar que incluyan:a) referencia a la legislación habilitante;b) el método establecido para determinar la validez de la credencial; yc) la fotografía del inspector.	GMDoc 97742.2 g) & 3D.6	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.047
	Si la autoridad de reglamentación de aeródromos delega sus funciones en otras entidades (p. ej., divisiones de la CAA, órganos del Estado, Estados contratantes, organizaciones regionales u organismos privados), ¿están claramente definidas las tareas delegadas?	1) Examinar la documentación donde se definan claramente las tareas delegadas.2) Verificar la instrumentación jurídica de la delegación.	GMDoc 9734Parte A, 3.5.1.3GMDoc 97744.1.4	CE-3


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.048
	Si se han identificado deficiencias o preocupaciones en las tareas delegadas en otras entidades o personas, ¿ha establecido la autoridad de reglamentación de aeródromos un proceso para su resolución?	Examinar muestras de medidas correctivas adoptadas para resolver las deficiencias detectadas durante las actividades de vigilancia de las entidades o personas objeto de la delegación. 	GMDoc 9734Parte A, 3.9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.049
	Si las funciones de la autoridad de reglamentación de aeródromos se han delegado en otras entidades o individuos, ¿se han establecido los requisitos de competencia?	1) Examinar los requisitos de competencia que deben cumplir las entidades o individuos objeto de la delegación.2) Examinar los requisitos mínimos de cualificación y experiencia que deben cumplir los individuos para acceder a la delegación.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.050
	¿Realiza la autoridad de reglamentación de aeródromos la vigilancia de las tareas delegadas en otras entidades o personas?	1) Examinar el mecanismo de vigilancia.2) Examinar pruebas para confirmar la aplicación efectiva.3) Verificar que se haya cubierto el aspecto de mantenimiento de la competencia del personal pertinente.	GMDoc 9734Parte A, 3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.051
	¿Ha elaborado la autoridad de reglamentación de aeródromos un programa oficial de instrucción donde se detalle el tipo de instrucción que debe proporcionarse al personal de reglamentación y de inspección de aeródromos?	1) Examinar el contenido del programa de instrucción.2) Confirmar que incluya todas las áreas especializadas de AGA y que defina toda la instrucción (instrucción inicial, OJT e instrucción especializada), con indicación de su duración, según el caso, para tener acceso a los diferentes niveles de las funciones de los inspectores de aeródromo en todas las áreas especializadas y mantener a los inspectores en esos niveles (instrucción periódica).3) Verificar que la instrucción especializada incluya:a) operaciones del aeródromo;b) salvamento y extinción de incendios (RFF);c) control de la fauna;d) estudios aeronáuticos y evaluación de riesgos;e) vigilancia del cumplimiento de las normas;f) señalización, letreros, iluminación, etc.; yg) SSP y SMS. 	GMDoc 9734Parte A, 3.5Doc 97745.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.052
	¿Ha completado de manera adecuada la correspondiente instrucción sobre SSP y SMS, según corresponda, el personal de la autoridad de reglamentación de aeródromos que participa en la implantación del SSP y su funcionamiento?	Examinar muestras de registros de instrucción pertinentes.	GMA19 Adj. A, 4.1 Doc 9859 4.4.18	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.053
	¿Elabora la autoridad de reglamentación de aeródromos un plan periódico de instrucción donde se detalle en orden de prioridad el tipo de instrucción que se impartirá durante el período establecido?	1) Examinar el plan de instrucción más reciente. 2) Asegurarse de que los planes de instrucción: a) se basen en las necesidades individuales de los miembos del personal; yb) se prioricen según los requisitos operacionales de la unidad. 	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.055
	¿Se aplica el programa de instrucción de manera apropiada?	Verificar que el tipo y la frecuencia de la instrucción (inicial, OJT, periódica y especializada) sean suficientes para que el personal técnico adquiera y mantenga un nivel de conocimientos, habilidades, competencia y cualificaciones acorde con las funciones y responsabilidades de cada puesto técnico.Nota para el auditor:En la PQ AGA 8.052 se aborda la instrucción sobre SSP y SMS.	GMDoc 9734Parte A, 3.5	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.057
	¿Ha establecido la autoridad de reglamentación de aeródromos un sistema para llevar registro de la instrucción de su personal técnico?	1) Examinar los requisitos e instrucciones existentes para la creación y mantenimiento de registros de instrucción.2) Examinar el sistema establecido y hacer un muestreo de los registros de instrucción.3) Verificar que los registros de instrucción: a) se retengan de manera sistemática; yb) contengan, además de los certificados de asistencia, información acerca de los contenidos de los cursos. 4) Verificar que los registros de instrucción de la OJT impartida incluyan detalles de la actividades realizadas (p. ej., participación en calidad de observador o ejecución de tareas bajo supervisión) y el resultado. 	GMDoc 9734Parte A	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.063
	¿Publica y mantiene actualizados el Estado documentos, incluidos textos de orientación, con objeto de garantizar que los explotadores de aeródromos conozcan los reglamentos del Estado y demás requisitos para la obtención y mantenimiento de un certificado de aeródromo?	1) Examinar el proceso de elaboración y publicación.2) Examinar el proceso para mantener actualizados los documentos publicados.3) Examinar la lista de la documentación publicada, a fin de confirmar que es pertinente, vigente y cubre la mayoría de las disciplinas especializadas de AGA..	GMDoc 9734Parte A3.3 & 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.065
	¿Se encuentran actualizados y fácilmente a disposición del personal de reglamentación y de inspección de aeródromos los documentos de la OACI y demás publicaciones técnicas pertinentes?	1) Verificar la disponibilidad de los siguientes documentos:a) leyes y reglamentos nacionales;b) órdenes e instrucciones;c) edición vigente del Anexo 14; yd) ejemplares de los textos de orientación de la OACI (es decir, Doc 9774, Doc 9137, Doc 9157, etc.).Nota para el auditor:Extender la verificación a las oficinas regionales y a la oficina central.	GMDoc 97745.3	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.067
	¿Dispone el personal de la autoridad de reglamentación de aeródromos de una biblioteca técnica, o existe otro método que garantice la recepción, el control y la distribución de la documentación técnica necesaria?	Evaluar:a) el sistema de control de documentos;b) el método para determinar la vigencia de los documentos; yc) la biblioteca electrónica, si la hubiera.	GMDoc 97745.3	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.069
	¿Ha elaborado la autoridad de reglamentación de aeródromos textos de orientación y procedimientos para el personal de inspección de aeródromos que abarquen cada una de las especializaciones técnicas?	Examinar las orientaciones, procedimientos y listas de verificación elaborados para las actividades de certificación y vigilancia.	GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.071
	¿Cuenta la autoridad de reglamentación de aeródromos con suficiente equipo y herramientas de oficina para el personal de inspección de aeródromos?	Verificar los medios de comunicación y equipo de oficina disponibles:a) teléfonos/teléfonos celulares; b) equipo facsímile;c) impresoras;d) computadoras/computadoras portátiles/tabletas;e) fotocopiadoras; f) Internet/intranet; yg) herramientas del inspector (p. ej., rueda de medición, inclinómetro, etc.)	GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.073
	¿Proporciona la autoridad de reglamentación de aeródromos el transporte para que los inspectores de aeródromos desempeñen sus funciones? 	Examinar los medios de transporte.	GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.081
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos donde se detallen los requisitos para la certificación de aeródromos y los criterios para determinar si debe certificarse un aeródromo? 	Verificar los reglamentos.	CCArt. 15STDA14Vol. I, 1.4.1 & 1.4.3RPA14, Vol. I, 1.4.2PANSDoc 99812.1.2.1GMDoc 97742.3a) & 3B.3.2	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.083
	¿Ha establecido el Estado un proceso para la certificación de aeródromos?	Examinar el proceso de certificación de aeródromos para verificar que se incluyan los siguientes elementos:a) el tratamiento de la expresión de interés;b) la evaluación de la solicitud oficial;c) la evaluación del manual de aeródromo presentado por el solicitante;d) la evaluación de la competencia y experiencia del personal del aeródromo;e) la evaluación de las características físicas del aeródromo, sus instalaciones y equipo;f) la evaluación de los procedimientos de operación del aeródromo;g) la admisibilidad del SMS;h) el otorgamiento o denegación del certificado de aeródromo; yi) la publicación de la situación de la certificación del aeródromo y los detalles necesarios en la AIP.	CCArt. 15STDA14Vol. I, 1.4.3 & 1.4.4PANS Doc 9981 2.1.2.2, 2.1.2.3 & Adj. B del C2GMDoc 97743B.3.2 & 4.2	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.084
	¿Ofrece la autoridad de reglamentación de aeródromos información suficiente (p. ej., folletos, circulares, página web, etc.) sobre los reglamentos para la obtención del certificado de aeródromo y las correspondientes especificaciones relativas a las operaciones a los aspirantes a explotadores de aeródromo?	Verificar los formularios, folletos, página web, ejemplares impresos, etc., y comprobar si también los hay para:a) las enmiendas de certificados;b) las enmiendas de especificaciones relativas a las operaciones; yc) las autorizaciones o limitaciones.	GMDoc 8335Parte III, 3.1Doc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.085
	¿Dispone la autoridad de reglamentación de aeródromos que los interesados en explotar un aeródromo completen y presenten el formulario oficial de solicitud para obtener un certificado de aeródromo?	1) Examinar ejemplos del modelo de formulario de solicitud.2) Examinar formularios de solicitud completados y presentados para confirmar su efectiva aplicación.	PANS Doc 9981 2.3.3.2 a)GMDoc 97743B.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.086
	¿Aplica plenamente la autoridad de reglamentación de aeródromos los requisitos de certificación?	1) Verificar si se aplican los requisitos de certificación a todos los aeródromos designados.2) Examinar muestras de registros de certificación de aeródromos para confirmar que el proceso de certificación de los aeródromos designados se aplica de manera uniforme.	STDA14Vol. I, 1.4.1 & 1.4.3RPA14Vol., 1.4.2GMDoc 97743B.3.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.087
	¿Examina la autoridad de reglamentación de aeródromos la competencia organizacional y el nivel de recursos de todo aspirante a explotador de aeródromo o titular de un certificado y se asegura de que el mismo emplee personal cualificado para realizar todas las actividades críticas para la operación y el mantenimiento del aeródromo?	1) Examinar los textos de orientación, manuales, listas de verificación, etc. de los inspectores de aeródromo. 2) Verificar el proceso de certificación.3) Examinar los requisitos de cualificación y el proceso de evaluación del personal que realiza todas las actividades críticas.4) Examinar pruebas para confirmar que se aplica de manera efectiva.	PANS Doc 9981 3.2 c)  GMDoc 97743D.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.089
	¿Incluye el proceso de certificación de aeródromo referencias a las entidades competentes del Estado, según corresponda, para obtener su autorización con la documentación necesaria, p. ej., un estudio de consecuencias ambientales llevado a cabo por el solicitante?	Examinar los requisitos nacionales y su aplicación efectiva, p. ej., con la autoridad de protección ambiental, la autoridad de seguridad de la aviación, las autoridades locales de planificación urbana, etc..	GMDoc 97744.3.3	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.091
	¿Utiliza el personal de certificación de aeródromos listas de verificación apropiadas para verificar el cumplimiento de los requisitos iniciales de certificación?	Examinar las listas de verificación utilizadas para la certificación inicial para confirmar su efectiva aplicación. 	PANS Doc 9981 2.3.2.3, 2.3.2.6, Ap. 1 del C2 & Adj. C del C2 GMDoc 9734Parte A, 3.6 & 3.7Doc 97744.1.2, 4.4 & 5.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.093
	¿Se incluye explícitamente en el alcance del proceso de certificación la coordinación con elementos de los servicios de tránsito aéreo (ATS) en el espacio aéreo local del aeródromo?	1) Verificar que la documentación incluya la necesidad de coordinación con los elementos ATS en el proceso de certificación.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.3) Si los requisitos de certificación de aeródromos no incluyen explícitamente los elementos ATS, examinar el método utilizado para asegurar la coordinación con los elementos ATS en el espacio aéreo local. 	GMDoc 97741.2.5, 2.2 d) & 2.2 e)	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.097
	¿Se incluyen los aeródromos militares utilizados para las operaciones civiles internacionales en el proceso de certificación del Estado?	1) Verificar el proceso de certificación y el enlace con el marco normativo.2) Si los requisitos de certificación de aeródromos no prevén explícitamente el uso de aeródromos militares para operaciones civiles internacionales, examinar el método utilizado para determinar que cumplen con los requisitos aplicables.3) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	GMDoc 97742.3 f)	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.099
	Como parte del proceso de certificación de aeródromos, aplica el Estado procedimientos para aceptar la falta de cumplimiento de los requisitos establecidos, así como un mecanismo de evaluación de riesgos y un procedimiento de notificación?	Verificar:a) la aplicación efectiva de los procedimientos para el otorgamiento de exenciones;b) el sistema para el registro y publicación de las exenciones otorgadas;c) ejemplos de exenciones otorgadas en el área de aeródromos; yd) los criterios utilizados para la evaluación de riesgos antes de otorgar una exención.Notas para el auditor:1) En la PQ LEG 1.027 se aborda el fundamento jurídico/reglamentario para el otorgamiento de exenciones.2) En la PQ LEG 1.028 se aborda el establecimiento de una política y procedimientos conexos para el otorgamiento de exenciones.3) El término “exenciones” comprende también las excepciones, desviaciones y prórrogas por largo plazo.	PANSDoc 99812.3.6.2GMDoc 9734Parte A, 3.3.7GMDoc 9774Ap. 3	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.101
	¿Contiene el certificado de aeródromo expedido por el Estado información apropiada que incluya el tipo de uso del aeródromo?	Examinar unos ejemplares de certificados de aeródromo para confirmar que incluye el emplazamiento del aeródromo, el nombre del explotador, el tipo de uso y cualquier exención o condición operacional impuesta sobre su uso.	PANS Doc 9981 2.3.6.1GMDoc 97743B.4 & Ap. 4	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.103
	¿Mantiene la autoridad de reglamentación de aeródromos un sistema de archivo adecuado para cada aeródromo que se va a certificar y  un registro de certificados?	1) Examinar el sistema de archivo de la autoridad de reglamentación de aeródromos.2) Examinar pruebas para confirmar que los expedientes de los aeródromos contienen la documentación necesaria (p. ej., formularios, manuales, listas de verificación, etc.).	GMDoc 97745.3	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.105
	¿Ha establecido el Estado un procedimiento para la enmienda del certificado de aeródromo?	1) Examinar el procedimiento y verificar que incluya la evaluación de todos los elementos que podrían verse afectados por la enmienda.2) Examinar algunos ejemplos, de haberlos.	PANS Doc 9981 2.5.8.6  GMDoc 97743B.9	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.107
	¿Ha establecido el Estado procedimientos para la transferencia de un certificado de aeródromo?	1) Examinar los procedimientos para la transferencia con objeto de asegurarse de que abordan una evaluación de todos los cambios y de la capacidad del nuevo explotador de mantener adecuadamente el aeródromo.2) Examinar algunos ejemplos, de haberlos.	GMDoc 97744.7	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.111
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos elaboren y presenten un manual de aeródromo para la aprobación/aceptación de la autoridad nacional correspondiente como requisito previo a la certificación?	1- Verificar que la CAA ha aprobado/aceptado los manuales de aeródromo para todos los aeródromos designados.2)- Examinar algunos ejemplares de manuales de aeródromo aprobados/aceptados, específicamente los detalles sobre: a) el emplazamiento del aeródromo;b) la información sobre el aeródromo que debe notificarse al AIS:i) información general; yii) dimensiones del aeródromo e información conexa; c) los procedimientos operacionales y medidas de seguridad operacional del aeródromo:i) notificaciones de aeródromo;ii) acceso al área de movimiento;iii) plan de emergencia del aeródromo;iv) salvamento y extinción de incendios (RFF);v) inspección del área de movimiento y de la superficie limitadora de obstáculos (OLS);vi) ayudas visuales y sistemas eléctricos del aeródromo; vii) mantenimiento del área de movimiento;viii) trabajos en el aeródromo ― seguridad;ix) gestión de la plataforma y control de estacionamientos; x) control de vehículos en el área de movimientos;xi) gestión del peligro de la fauna;xii) control de obstáculos;xiii) traslado de aeronaves inutilizadas;xiv) manipulación de materiales peligrosos;vx) operaciones en condiciones de visibilidad reducida; yxvi) protección de emplazamientos de radar y de las ayudas a la navegación (NAVAIDS).	STDA14Vol. I, 1.4.4 PANS Doc 9981 2.2.1GMDoc 97743.2 & 3B.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.113
	Como parte del proceso de certificación, ¿utiliza el Estado el manual de aeródromo como documento clave de garantía de la seguridad operacional a fin de evaluar la competencia organizacional, tanto inicial como permanente?	1) Examinar copias de políticas o documentos similares que demuestren una vinculación con el proceso de certificación y los requisitos nacionales con respecto a la competencia organizacional.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	STD A14 Vol. I, 1.4.4 PANS Doc 9981Adj. A & C del C2 GM Doc 9734 Parte A, 3.8.2 Doc 9774 C3, 3.2, Sección B, 3B.2 & Sección C 	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.115
	¿Se asegura el Estado de que los manuales de aeródromo se examinen periódicamente para verificar la situación de sus enmiendas y que la información que figura en ellos permanezca correcta?	1) Evaluar el mecanismo de revisión periódica.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	STDA14Vol. I, 1.4.4PANSDoc 99812.2.3GMDoc 97743.2, 3C.4 & Ap. 1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.119
	¿Proporciona el Estado orientación al personal técnico de la autoridad de reglamentación de aeródromos sobre el examen inicial y la aprobación o aceptación de los manuales de aeródromo?	1) Examinar el texto de orientación, incluida la lista de verificación, para confirmar que se traten todos los aspectos técnicos pertinentes y que se mantenga actualizado.2) Examinar un ejemplo de lista de verificación que se haya utilizado. 	PANS Doc 9981 Adj. C del C2GMDoc 9734Parte A, 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.121
	¿Ha establecido el Estado un procedimiento para que el personal técnico de la autoridad de reglamentación de aeródromos examine y apruebe o acepte las futuras enmiendas de los manuales de aeródromo?	1) Examinar los procedimientos para cerciorarse de que incluyan un examen sistemático de las enmiendas propuestas y su impacto en la seguridad operacional. 2) Examinar algunos ejemplos, de haberlos.	PANS Doc 9981 Adj. C del C2GMDoc 97743.2 & 3C.4	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.123
	¿Conserva la autoridad de reglamentación de aeródromos ejemplares actualizados de los manuales de aeródromo aprobados?	Verificar que se cuente con las revisiones más recientes de los manuales de aeródromo. 	STD A14 Vol. I, 1.4.4 PANS Doc 9981 2.2.3 GM Doc 9774 5.3 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.132
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que establezcan una clave de referencia de aeródromo, para fines de planificación del aeródromo, determinada de acuerdo con las características de los aviones para los que se destine la instalación del aeródromo? 	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Verificar si la clave de referencia de aeródromo se utiliza de manera efectiva para fines de planificación del aeródromo.	STDA14Vol. , 1.6	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.133
	¿Ha establecido el Estado un mecanismo de coordinación entre los aeródromos/helipuertos y el AIS que asegure el suministro de información actualizada sobre las condiciones de seguridad operacional en los aeródromos?	1) Examinar pruebas para confirmar que estos arreglos se respetan en la práctica (es decir, memorando o carta de acuerdo firmados, etc.)2) Verificar si la AIP contiene información acerca de la situación de la certificación de los aeródromos y las condiciones de los mismos, así como estado de funcionamiento de las instalaciones, servicios y ayudas para la navegación. 	STDA14Vol. I, 2.13Vol. II, 2.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.134
	¿Ha promulgado el Estado requisitos reglamentarios relacionados con los datos sobre los aeródromos?	Verificar los reglamentos, incluyendo los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Volumen I:1) Datos aeronáuticos.2) Punto de referencia del aeródromo.3) Elevaciones del aeródromo y de la pista.4) Temperatura de referencia del aeródromo.5) Dimensiones del aeródromo e información relativa a las mismas.6) Resistencia de los pavimentos.7) Emplazamientos para la verificación del altímetro antes del vuelo.8) Distancias declaradas.9) Condiciones del área de movimiento y de las instalaciones relacionadas con la misma.10) Retiro de aeronaves inutilizadas.11) Salvamento y extinción de incendios.12) Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.13) Coordinación entre la AIS y la autoridad del aeródromo.	STD & RPA14Volume I, C2	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.135
	¿Ha establecido el Estado un sistema de calidad:a) para verificar la exactitud de los datos sobre los aeródromos y su cumplimiento con los reglamentos; yb) para garantizar el cumplimiento de los requisitos de exactitud, integridad y protección de los datos aeronáuticos notificados por el explotador del aeródromo durante el proceso de transferencia de datos desde el levantamiento topográfico/origen hasta el siguiente usuario previsto?	1) Examinar el sistema de calidad establecido por el Estado.2) Verificar el método establecido para verificar la congruencia y la exactitud de los datos sobre los aeródromos publicados en la AIP.3) Examinar pruebas, que incluyan documentos de los requisitos de levantamiento topográfico, para confirmar la aplicación efectiva del sistema de calidad.	STD A14 Vol. I, 2.1.1 a 2.1.5 A15 3.2.1 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, Sección 3.1GM Doc 9774 4.4.4 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.137
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromo cumplan los requisitos para determinar y notificar la resistencia de los pavimentos?	Examinar pruebas documentales de los documentos publicados (p. ej., AIP) que confirmen el cumplimiento de los requisitos de manera efectiva.	STDA14 Vol. I, 2.6.1 a 2.6.6 & 2.6.8	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.139
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos y textos de orientación conexos para la industria donde se reglamente la utilización de un pavimento por una aeronave que tenga un número de clasificación de aeronaves (ACN) superior al número de clasificación de pavimentos (PCN) notificado?	1) Examinar los reglamentos.2) Confirmar que existen textos de orientación conexos para la industria que posibiliten su efectiva aplicación.	RPA14 Vol. I, 2.6.7 GM A14 Adj. A, Sección 20	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.141
	¿Ha establecido el Estado orientación para calcular distancias declaradas, con el grado de exactitud especificado, para las pistas destinadas a servir al transporte aéreo comercial internacional?	Examinar los textos de orientación disponibles.	STD A14 Vol. I, 2.8 GM A14 Adj. A, Sección 3 	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.143
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos inspeccionen, con la adecuada regularidad, las áreas de movimiento y vigilen y notifiquen las condiciones de las mismas y el estado del funcionamiento de sus instalaciones, utilizando la terminología apropiada?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA14 Vol, 2.9.1, 2.9.2,  2.9.3 & 2.9.4 PANS Doc 9981Ap. 1 del C2, Sección 3.1 e)GMDoc 9137Parte 8Doc 9476Doc 9830	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.145
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos evalúen el tipo, el espesor y la cobertura de los contaminantes en la superficie de una pista y que los notifiquen, tomando en cuenta la necesidad de que la tripulación de la aeronave realice ajustes operacionales de acuerdo con los requisitos de performance que figuran en algunos manuales de vuelo?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurar el establecimiento y la efectiva aplicación de los procedimientos conexos de los explotadores de aeródromos. 2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD A14 2.9.5 & 2.9.11RPA14 Vol. I, 2.9.12 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, Sección 3.1 e) GMDoc 97743D.7Doc 9137Parte 2, 2.1 	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.147
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos hayan establecido un proceso para determinar y facilitar la información pertinente de que una pista, o parte de la misma, puede ser resbaladiza cuando está mojada, incluido el nivel mínimo de rozamiento para notificar si la pista está resbaladiza según especifica el Estado, o lo determinen mediante otros medios?	1) Examinar el método que utilizan los explotadores de aeródromos para proporcionar:a) la información de que una pista puede ser resbaladiza cuando está mojada;b) el nivel mínimo de rozamiento para notificar que la pista está resbaladiza;c) las mediciones adicionales cuando se sospeche de que una pista se pone resbaladiza en condiciones excepcionales; yd) la información si estas nuevas mediciones indicaran que la pista, o parte de ella, está resbaladiza.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	STDA14Vol. I, 2.9.6, 2.9.7, 2.9.8, 10.2.3 & 10.2.4 RP A14 Vol. I, 2.9.9 & 2.9.10 GM Doc 8881 CIR 329	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.149
	¿Ha establecido el Estado procedimientos para la publicación de NOTAM sobre la presencia de contaminantes en una pista?	1) Examinar la documentación y verificar que se hayan establecido procedimientos que incluyan la evaluación del estado de la superficie de las áreas de movimiento del aeródromo y su descripción, utilizando terminología apropiada.2) Examinar algunos ejemplos.	STD A15 C5 A14 Vol. I, 2.9.1 RP A14 2.9.11GM Doc 9774 3D.7  	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.151
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos proporcionen los datos para establecer contacto y la capacidad del aeródromo para retirar una aeronave inutilizada?	1) Evaluar la eficacia del mecanismo establecido para proporcionar:a) los detalles para establecer contacto con el personal de aeródromos correspondiente; yb) la información relativa a la capacidad para retirar una aeronave inutilizada en el área de movimiento o en sus proximidades.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	RPA14 Vol. I, 2.10.1; 2.10.2; 9.3.1; & 9.3.2 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.153
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos proporcionen la información relativa al nivel de protección disponible en el aeródromo a los fines de salvamento y extinción de incendios (RFF) para aeronaves?	1) Verificar el mecanismo establecido para garantizar su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas como medio de confirmación.	STDA14 Vol. I, 2.11.1 RP A14 Vol. I, 2.11.2 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, Sección 3.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.155
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos notifiquen a las dependencias de los servicios de tránsito aéreo (ATS) y AIS todo cambio significativo en el nivel de protección disponible en el aeródromo a los fines de salvamento y extinción de incendios (RFF) para aeronaves?	1) Confirmar que se haya establecido un mecanismo para garantizar su efectiva aplicación y el método que utilizan los explotadores de aeródromos para proporcionar información sobre los cambios.2) Asegurarse de que los posibles cambios incluyan aquellos relativos a la disponibilidad de agentes extintores, del equipo para la aplicación de los agentes extintores o del personal que maneja el equipo, etc.3) Examinar algunos ejemplos.	STD A14 Vol. I, 2.11.3RPA14 Vol. I, 2.11.4GMDoc 97743D.7	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.157
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos proporcionen información relativa a la instalación de sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación?	1) Confirmar que se haya establecido un mecanismo para garantizar su efectiva aplicación y el método de notificación que utilizan los explotadores de aeródromos.2) Examinar pruebas para confirmarlo (p. ej., verificar si la información publicada en la AIP es completa y vigente).	STDA14 Vol. I, 2.12	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.161
	¿Incluye el proceso de certificación de aeródromos la evaluación de las características físicas, instalaciones, servicios operacionales y equipo del aeródromo a efectos de verificar que se ajustan a las normas y métodos especificados?	1) Examinar el sistema de evaluación, incluida una muestra de la evaluación de las características físicas, instalaciones y equipo de aeródromo según se detalla en los documentos de referencia de la OACI.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación. 3) Verificar que, cuando se detecten no cumplimientos, se realicen debidamente evaluaciones de seguridad operacional con medidas de mitigación de los riesgos, de ser necesario, para garantizar un nivel equivalente de seguridad operacional de las operaciones de aeronaves. 	GMDoc 97744.4.4 PANS Doc 9981 2.3.2.1 & Ap. 1 del C2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.162
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre las características físicas de los aeródromos?	Verificar los reglamentos, incluidos los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) pistas;2) márgenes de las pistas.3) plataforma de viraje en la pista;4) franjas de pista;5) áreas de seguridad de extremo de pista;6) zonas libres de obstáculos;7) zonas de parada;8) área de funcionamiento del radioaltímetro;9) calles de rodaje;10) márgenes de las calles de rodaje;11) franjas de las calles de rodaje.12) apartaderos de espera, puntos de espera de la pista, puntos de espera intermedios y puntos de espera en la vía de vehículos;13) plataformas;14) puesto de estacionamiento aislado para aeronave; y15) instalaciones de deshielo/antihielo.	STD & RPA14 Vol. I, C3	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.163
	¿Exige el Estado la provisión de áreas de seguridad de extremo de pista (RESA) en los aeródromos y se asegura de ello?	1) Verificar el reglamento.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación en todos los aeródromos abiertos al uso público, includida la información relevante publicada en la AIP.	STDA14 Vol. I, 3.5.1, 3.5.3 & 3.5.5RPA14 Vol. I, 3.5.2, 3.5.4 & 3.5.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.165
	Si no se han implantado los requisitos de provisión de áreas de seguridad de extremo de pista (RESA) en todos los aeródromos abiertos al público, ¿ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para cerciorarse de que los alrededores de la pista sean seguros para que los utilice una aeronave en caso de que efectúe un aterrizaje demasiado largo o demasiado corto?	1) Examinar documentación del método utilizado por el Estado para determinar si una pista es lo suficientemente segura.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación, es decir los estudios aeronáuticos realizados.	STDA14 Vol. I, 3.5.1, 3.5.3 & 3.5.5RPA14 Vol. I, 3.5.2 & 3.5.4	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.169
	¿Cuentan los inspectores de aeródromos con listas de verificación y las utilizan durante las inspecciones de las características físicas, instalaciones, servicios operacionales, equipo e instalaciones de los aeródromos?	1) Examinar las listas de verificación u otros métodos utilizados para documentar el cumplimiento.2) Confirmar que se utilizan las listas de verificación u otros métodos para documentar el cumplimiento.	PANSDoc 99812.3.2 & Ap. 1 del C2, Sección 1GMDoc 97744.4	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.171
	Cuando se propone un cambio en las características físicas, las instalaciones o el equipo de un aeródromo, ¿se asegura la autoridad de reglamentación de aeródromos de que el explotador cuente con un procedimiento para evaluar el impacto que este cambio pueda producir en la seguridad operacional de las operaciones?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Examinar los procedimientos establecidos.3) Examinar pruebas que incluyan ejemplos para confirmar su efectiva aplicación.	PANS Doc 9981 C2, 2.4.4 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.172
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre los sistemas eléctricos en los aeródromos?	Verificar los reglamentos, incluidos los  siguientes campos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) sistemas de suministro de energía eléctrica para instalaciones de navegación aérea;2) diseño de sistemas; y3) dispositivo monitor.	STD & RPA14 Vol. I, C8	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.173
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan con los reglamentos relativos al suministro de fuentes primarias y secundarias de energía eléctrica?	1) Confirmar que se haya establecido un mecanismo para garantizar su efectiva aplicación.2) Confirmar el cumplimiento de la aplicación y disponibilidad de las fuentes secundarias de energía eléctrica, características y tiempos de conmutación.3) Verificar si serán remplazados los sistemas instalados antes de noviembre de 1999 (que no satisfagan los tiempos de conmutación especificados en la norma 8.1.5 del Anexo 14).	STD & RPA14 Vol. I, 8.1 & 8.2GMDoc 9157Parte 5 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.175
	Si los explotadores de aeródromos utilizan las pistas cuando el alcance visual en la pista es inferior a 550 m, ¿se asegura el Estado de que no se proporcione a los pilotos guía visual inadecuada o información engañosa?	1) Evaluar el mecanismo establecido para garantizar su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA14 Vol. I, 8.2.1GMDoc 9157Parte 5 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.177
	¿Se asegura el Estado de que los sistemas eléctricos estén diseñados de manera que las luces de calle de rodaje y las luces de pista en cualquier parte de la pista que forme parte de una ruta de rodaje normalizada estén interconectados para evitar que ambos tipos de luces puedan funcionar simultáneamente?	1) Evaluar el mecanismo establecido para garantizar su efectiva aplicación. 2) Examinar pruebas para confirmarlo. 	STDA14 Vol. I, 8.2.3 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.179
	¿Garantiza el Estado que los explotadores de aeródromos cuenten con un método de vigilancia de la fiabilidad del sistema de iluminación y detección de fallas acorde al tipo y nivel de operaciones en el aeródromo?	1) Evaluar el mecanismo establecido para garantizar su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.3) Verificarlo durante la visita a algún aeródromo de la industria. 	STD y RPA14 Vol. I, 8.3 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.181
	¿Ha establecido y aplica el Estado arreglos coordinados entre sus organismos de aviación, la autoridad de reglamentación de aeródromos y los explotadores de aeródromos a fin de optimizar las medidas de seguridad de la aviación en el Estado y asegurar que las medidas de seguridad de la aviación internacional se integren en el diseño y la construcción de instalaciones en los aeródromos?	1) Examinar pruebas documentales de los arreglos. 2) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva. 3) Examinar muestras. 	STDA14 Vol. I, 1.5	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.182
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre los servicios, equipo e instalaciones de aeródromo?	Verificar los reglamentos, incluidos los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) Planificación para casos de emergencia en los aeródromos.2) Salvamento y extinción de incendios (RFF).3) Traslado de aeronaves inutilizadas.4) Reducción del peligro que representa la fauna.5) Servicio de dirección en la plataforma.6) Servicio de las aeronaves en tierra.7) Operaciones de los vehículos de aeródromo.8) Sistemas de guía y control del movimiento en la superficie (SMGCS).9) Emplazamiento de equipo e instalaciones en las zonas de operaciones.10) Vallas.11) Iluminación para fines de seguridad.	STD y RPA14 Vol. I, C9	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.183
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan con los reglamentos relativos a la provisión de una valla o barreras adecuadas en los aeródromos y en las instalaciones y servicios terrestres ubicados fuera del aeródromo, incluidas cloacas, conductos y túneles?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva en todos los aeródromos designados. 2) Debe tomarse en cuenta toda pista o pista de rodaje que pase por encima de un camino público y la realización de estudios cuando se considere necesario aumentar la seguridad. 3) Examinar pruebas para confirmarlo. 	RP A14 Vol. I, 9.10	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.185
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan con los reglamentos respecto a la iluminación de las vallas y barreras de seguridad?	1) Evaluar: a) el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación; yb) el análisis de riesgos realizado a fin de determinar la parte del sistema de vallado que se ha de iluminar.2) Examinar pruebas para confirmar la aplicación eficaz.	RPA14 Vol. I, 9.11 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.191
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan con los requisitos de frangibilidad y restricción de la altura de los equipos y las instalaciones emplazados en una pista o cerca de ella, en la parte nivelada de una franja de pista, en una pista de aproximaciones de precisión, o que constituyan un obstáculo de importancia para las operaciones?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza la aplicación efectiva.2) Examinar algunos ejemplos.3) Confirmarlo durante la visita a algún aeródromo de la industria.	STDA14 Vol. I, 9.9GMDoc 9157Parte 6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.201
	¿Incluye el proceso de certificación de aeródromos una evaluación de las ayudas visuales de aeródromo (p. ej., luces, señales, balizas y letreros) y los sistemas eléctricos?	1) Examinar el sistema de evaluación del emplazamiento y las características de:a) los indicadores de la dirección del viento y su iluminación;b) letreros de información y letreros obligatorios en áreas de movimiento;c) las señales y balizas de aeródromo;d) las luces aeronáuticas de tierra, incluyendo sus registros de verificación de vuelo;e) los sistemas de iluminación de aproximación;f) el sistema visual indicador de pendiente de aproximación;g) las luces de las barras de parada; h) la iluminación de plataforma con proyectores; i) sistemas de suministro de energía eléctrica para instalaciones de navegación aérea; y k) el diseño y el control de los sistemas eléctricos.2) Examinar pruebas para confirmar que se aplica de manera efectiva. 3) Verificar que, cuando se detecten no cumplimientos, se realicen debidamente evaluaciones de seguridad operacional con medidas de mitigación de riesgos, de ser necesario, para garantizar un nivel equivalente de seguridad operacional de las operaciones de aeronaves.	STDA14 Vol. I, C5 PANSDoc 99812.1.2.2 & 2.3.2.1 & Ap. 1 del C2GMDoc 97744.4.4	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.202
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre ayudas visuales para la navegación?	Verificar los reglamentos, incluidos los siguientes campos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) Indicadores y dispositivos de señalización.2) Señales.3) Luces.4) Letreros.5) Balizas.	STD & RPA14 Vol. I, C5	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.203
	¿Se asegura el Estado de que el plan de iluminación, letreros y señales de todo explotador de aeródromo cumpla con los requisitos nacionales respecto a cada elemento?	1) Examinar el proceso establecido y los requisitos nacionales, teniendo en cuenta la densidad del tránsito aéreo y las condiciones de visibilidad en las que se pretende llevar a cabo las operaciones.2) Examinar un caso de muestra para confirmar la efectiva aplicación del proceso a cada elemento.	GMDoc 9476C2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.205
	¿Ha establecido y aplica el Estado un proceso para garantizar que el plan de iluminación, letreros y señales de los explotadores de aeródromos estén plenamente integrados en las estrategias de prevención de incursiones en la pista y colisiones, teniendo en cuenta las distintas intensidades de tránsito y las condiciones de visibilidad?	1) Examinar el proceso establecido.2) Examinar elementos que prueben la aplicación del enfoque sistémico a la estrategia de prevención de incursiones en la pista y colisiones, p. ej., el establecimiento de equipos de seguridad operacional en la pista.	GMDoc 9476C2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.209
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan los reglamentos relativos a la provisión de letreros fijos o de mensaje variable, teniendo en cuenta los requisitos del sistema de guía y control del movimiento en la superficie (SMGCS)? 	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD & RPA14 Vol. I, 5.4, 9.8.1, 9.8.2 & 9.8.3GMDoc 9476	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.211
	¿Se asegura el Estado de que las barras de parada se instalen de acuerdo con los requisitos y su control esté a cargo de los ATS? 	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Asegurarse de que abarca la verificación de: a) la aplicación de barras de parada en todas las calles de rodaje a lo largo de una pista destinada a ser utilizada con un alcance visual en la pista inferior a 550 m;b) el diseño de barras de parada y características de las luces;c) el sistema de interconexión de las barras de parada y las luces de eje de calle de rodaje instaladas más allá de las barras de parada; y d) el sistema de mando y su funcionamiento. 2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD & RPA14 Vol. I, 5.3.20 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.215
	¿Se asegura el Estado de que se aplican los requisitos de conformidad con las normas de la OACI en los aeródromos en donde se utilicen barras de parada y luces de eje de calle de rodaje de conmutación selectiva en el sistema de guía y control del movimiento en la superficie (SMGCS)?	1) Evaluar el mecanismo establecido para asegurarse de la efectiva aplicación y que abarca la verificación de: a) el sistema de interconexión de las barras de parada y las luces de eje de calle de rodaje instaladas más allá de las barras de parada; y b) el sistema de mando y su funcionamiento. 2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA14 Vol. I, 9.8.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.216
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre ayudas visuales indicadoras de zonas de uso restringido?	Verificar los reglamentos, incluidos los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) Pistas y calles de rodaje cerradas en su totalidad o en parte.2) Superficies no resistentes.3) Área anterior al umbral.4) Áreas fuera de servicio.	STD & RPA14 Vol. I, C7	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.217
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cuenten con procedimientos para prevenir la entrada de aeronaves en pistas o calles de rodaje que estén cerradas permanentemente mediante la eliminación de las señales de pista y de calle de rodaje y la desconexión de la iluminación?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA14 Vol. I, 7.1.5 & 7.1.6	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.219
	¿Ha promulgado el Estado un reglamento que exija servicios de radar de movimiento en la superficie en los aeródromos donde se realicen movimientos de aeronaves con un alcance visual inferior a 350 m, y en otras condiciones de visibilidad en las que no se pueda mantener la regularidad del tránsito mediante otros medios?	Verificar los reglamentos.	RPA14 Vol. I, 9.8.7 & 9.8.8A113.10 NotaGMDoc 9426Parte II, Sección 5, C4	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.221
	¿Se asegura el Estado de que el sistema de guía y control del movimiento en la superficie (SMGCS) del aeródromo se haya diseñado para prevenir incursiones inadvertidas de aeronaves y vehículos en las pistas o calles de rodaje en servicio, y colisiones en cualquier parte del área de movimiento, tomando en cuenta los elementos enumerados en el Anexo 14, Vol. I?	1) Examinar pruebas documentales de los requisitos.2) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.3) Confirmar la aplicación de los principios relativos a factores humanos.4) Examinar pruebas para confirmar que los explotadores  de aeródromos cumplen las especificaciones sobre señales, luces y letreros del Anexo 14, Vol. I.	STD & RP A14 Vol. I, 9.8.4 & 9.8.5 GM Doc 9734 Parte A, 2.4.7 b) iv) Doc 9476 Doc 9157 Parte 4 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.222
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre ayudas visuales indicadoras de obstáculos?	Verificar los reglamentos y si incluyen los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) objetos que hay que señalar o iluminar; y2) señalamiento y/o iluminación de objetos.	STD & RPA14 Vol. I, C6	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.223
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos/autoridad competente del Estado cumplan los reglamentos relativos a la señalización e iluminación de obstáculos ubicados tanto dentro del aeródromo como en sus inmediaciones y que de otra manera pudieran ser un peligro para las aeronaves?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD & RPA14Vol. I, 6.1 & 6.2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.225
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos elaboren y apliquen procedimientos para disponer señales en las áreas de movimiento cerradas permanente y temporalmente y que cumplan con las especificaciones de emplazamiento y características?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD & RPA14 Vol. , 7.1 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.227
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos utilicen señales de faja lateral de calle de rodaje en las calles de rodaje, las plataformas de viraje en la pista, los apartaderos de espera y las plataformas a fin de distinguir las superficies no resistentes y las áreas fuera de servicio de las áreas aptas para soportar carga?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD A14 Vol. I, 7.2 RP A14 Vol. I, 7.2.2; 7.2.3; 9.8.4; & 9.8.5 GM Doc 9734 Parte A 2.4.7 b) & 2.5 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.233
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos/autoridad competente del Estado cumplan con los reglamentos relativos al requisito de extinguir, apantallar o modificar las luces no aeronáuticas que comprometan la seguridad operacional de las aeronaves?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva en los aeródromos y sus inmediaciones.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STDA14 Vol. I, 5.3.1.1 a 5.3.1.3	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.235
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan los reglamentos relativos al control de la intensidad de la iluminación?	1) Evaluar el mecanismo para asegurarse de la efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.3) Examinar de qué forma considera el Estado los sistemas de iluminación de pista en conjunto. 	STD A14 Vol. I, 5.3.1.9 a 5.3.1.12 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, Sección 2.1GM Doc 9157 Parte 4 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.237
	¿Ha implantado el Estado requisitos para la instalación de sistemas de luces de entrada a la pista para fines de atenuación del ruido o para evitar terrenos peligrosos?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la efectiva aplicación, si correspondiera.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	RPA14 Vol. I, 5.3.7.1 a 5.3.7.6 GMDoc 9734Parte A, 2.5.2 d)	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.239
	Si en el aeródromo existe la opción de emplazar las luces de eje de pista con un espaciado de 30 m, ¿se asegura el Estado de que se aplican los requisitos que especifican los objetivos de mantenimiento conexos y que exigen que se demuestre su cumplimiento?	1) Evaluar el mecanismo establecido para asegurarse de la efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo.3) Examinar los resultados de las demostraciones de cumplimiento de las normas 10.4.7 y 10.4.11 del Anexo 14, Vol. I, según el caso.	STDA14 Vol. I, 5.3.12.5 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.245
	¿Se asegura el Estado de que se aplican los requisitos relativos a los sistemas de guía visual para el atraque de conformidad con las especificaciones del Anexo 14, Vol. I, incluyendo la evaluación, emplazamiento, especificaciones de las características y guías de azimut y parada?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación, en su caso.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	STD y RPA14 Vol. I, 5.3.25 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.251
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos elaboren y apliquen programas de mantenimiento en todos los aeródromos en beneficio de la seguridad operacional, eficiencia y regularidad de las operaciones de aeronaves?	1) Evaluar el mecanismo establecido para asegurarse de la efectiva aplicación. 2) Examinar pruebas para confirmarlo. 	STDA14 Vol. I, 10.1.1RPA14 Vol. I, 10.1.2 PANSDoc 99812.1.2; Ap. 1 del C2, Sección 3.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.252
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos sobre el mantenimiento de aeródromos?	Verificar los reglamentos, incluidos los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) Generalidades.2) Pavimentos.3) Eliminación de contaminantes4) Recubrimiento del pavimento de las pistas.5) Ayudas visuales.	STD & RPA14 Vol. I, C10 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.253
	¿Se asegura el Estado de que el programa de mantenimiento de los explotadores de aeródromos incluyan los requisitos relativos a las precauciones que deben tomarse respecto a los pavimentos de las pistas, calles de rodaje y plataformas y la superficie de los márgenes de calle de rodaje en relación con los escombros en la superficie y la regularidad?	1) Evaluar el mecanismo establecido para asegurarse de la efectiva aplicación de las medidas de precaución.2) Examinar el método utilizado para evaluar las irregularidades de la superficie de las pistas.3) Examinar pruebas para confirmarlo.	RPA14 Vol. I, 10.2.1 & 10.2.2 GM A14Adj. A, Sección 5Doc 9157Parte 2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.255
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos para la medición de las características de rozamiento de la pista, incluida la definición del nivel mínimo de mantenimiento?	1) Verificar los reglamentos. 2) Examinar el nivel mínimo de mantenimiento especificado. 	STDA14 Vol. I,10.2.3 a 10.2.5 RP A14 Vol. I, 3.1.24; 3.4.7 & 10.2.6 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.257
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para asegurar que los explotadores de aeródromos mantengan buenas características de rozamiento y baja resistencia de rodadura en las pistas?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar el método utilizado para la eliminación de contaminantes, tales como depósito de caucho, agua estancada, nieve, arena, etc.3) Examinar resultados de mediciones de rozamiento registrados para confirmar que la frecuencia de las mediciones y el método utilizado para las mismas son apropiados para el nivel de las actividades de la pista.	STDA14 Vol. I, 10.2.3 a 10.2.5; & 10.3.1GMDoc 9137Parte 2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.259
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos definan los objetivos respecto al nivel de performance del mantenimiento de las ayudas visuales como parte de su programa de mantenimiento preventivo?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar copias de los horarios de mantenimiento y de los resultados de las verificaciones e inspecciones conexas que demuestren el cumplimiento (p. ej., barras de parada o luces de calle de rodaje).3) Verificar la definición de cuándo se considera que una luz está fuera de servicio.	STDA14 Vol. I, 10.5.1; 10.5.2; & 10.5.7 a 10.5.12RPA14 Vol. I, 10.5.3 a 10.5.6; & 10.5.13 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, Sección 2.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.261
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos cumplan los reglamentos que restringen las actividades de construcción o mantenimiento llevadas a cabo en lugares próximos a los sistemas eléctricos del aeródromo cuando se efectúen operaciones en condiciones de mala visibilidad?	Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	RPA14 Vol. I, 10.5.13 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.273
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos apliquen los requisitos que exijan que las franjas de pista se mantengan libres de objetos, a excepción de los que fueran necesarios para la navegación aérea y siempre que cumplan los requisitos de frangibilidad?	1) Evaluar el mecanismo establecido para asegurarse de la efectiva aplicación.2) Examinar pruebas para confirmarlo, es decir, informes de las inspecciones; listas de verificación cumplimentadas.	STD A14 Vol. I, 3.4.7 RP A14 Vol. I, 3.4.6 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 2.1; Ap. del C4, 2.5.2 GM Doc 9774 Ap. 1, 4.13 	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.275
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos relativos a las superficies limitadoras de obstáculos en los aeródromos y sus alrededores?	Verificar los reglamentos, incluyendo los siguientes ámbitos especificados en el Anexo 14, Vol. I:1) superficies limitadoras de obstáculos;2) requisitos de limitación de obstáculos;3) objetos situados fuera de las superficies limitadoras de obstáculos; y4) otros objetos.	STD & RPA14 Vol. I, C4	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.277
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos al grupo de las superficies limitadoras de obstáculos (OLS) en los aeródromos y sus alrededores?	1) Examinar el proceso establecido.2) Verificar si se ha establecido un plan relativo al OLS para cada aeródromo designado.3) Examinar pruebas para confirmar la efectiva y cabal aplicación del:a) mecanismo de identificación;b) mecanismo de promulgación apropiado; yc) mecanismo de eliminación.	STDA14 Vol. I, 4.1 & 4.2PANS Doc 9981 2.4.5 & 2.5.1.2GMDoc 9137Parte 6, 1.1.3	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.279
	¿Ha establecido y aplica el Estado un proceso para asegurar que el emplazamiento y el funcionamiento de las ayudas visuales y de las ayudas no visuales para la navegación aérea no se vean afectados de manera desfavorable por los objetos que se encuentren por debajo de la superficie de aproximación?	1) Examinar pruebas documentales del proceso.2) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.3) Examinar pruebas para confirmarlo.	RPA14 Vol. I, 4.4.1 & 4.4.2 	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.281
	¿Proporciona el Estado suficiente orientación sobre el control de obstáculos al personal normativo y a la industria?	- Examinar documentos de orientación disponibles.	GMDoc 9734Parte A, 3.6GMDoc 9774Ap. 1, 4.13	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.283
	Cuando existe el propósito de levantar construcciones por encima, más allá o fuera de las superficies limitadoras de obstáculos (OLS), ¿exige y garantiza el Estado la coordinación entre las autoridades responsables de la utilización de los terrenos y las autoridades de aviación competentes?	1) Examinar el proceso vigente.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	RPA14 Vol. I, 4.3.1 & 4.3.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.285
	En caso de conflictos de intereses entre las autoridades responsables de la utilización de los terrenos y las de aviación, ¿qué proceso se sigue para asegurar que no se pone en peligro la seguridad de las aeronaves?	1) Examinar el proceso vigente.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	RPA14 Vol. I, 3.1.1; 3.1.2; 3.1.3; & C4GMDoc 97342.4; 2.5; 3.7; & 3.9GMDoc 97744.3.3	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.287
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos controlen la utilización de vehículos de aeródromos, incluyendo la restricción del uso de los caminos situados en el área de movimiento?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas para confirmarlo	STD A14 Vol. I, 9.7PANS Doc 9981 2.1.2.2; Adj. A del C2 & Adj. C del C2, 5.11GMDoc 9774Ap. 1, 4.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.289
	¿Se asegura el Estado de que se aplican los requisitos relativos a que los conductores:a) estén debidamente adiestrados;b) cumplan todas las instrucciones obligatorias o autorizadas dadas mediante señales, letreros o luces cuando circulen en el área de maniobras o en la plataforma; yc) establezcan y mantengan radiocomunicación en los dos sentidos con la torre de control?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas para confirmarlo. 	STD A11 3.8 A14 Vol. I, 9.7.2 a 9.7.5GMDoc 9870	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.291
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos/autoridad competente del Estado elaboren planes de emergencia que incluyan la cooperación y coordinación con otras entidades que participen en la prestación de servicios de emergencia y la elaboración de los planes?	1) Examinar pruebas para confirmar la efectiva aplicación, cooperación y coordinación.2) Hacer un muestreo de planes de emergencia.3) Comprobar la inclusión de:a) emergencias que puedan ocurrir en las inmediaciones del aeródromo; yb) emergencias de salud pública, incluida la coordinación con los servicios de salud pública.	STDA14 Vol. I, 9.1.1 a 9.1.3RPA14 Vol. I, 9.1.4 & 9.1.5PANS Doc 9981 2.1.2.2; Adj. A del C2 & Adj. C del C2, 5.3GMDoc 9734Parte A, 2.4.7Doc 9774Ap. 1, 4.3 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.293
	¿Se asegura el Estado del cumplimiento de los requisitos que exigen la realización de ensayos y la revisión, en forma periódica, de los planes de emergencia de aeródromos?	1) Examinar pruebas para confirmar la efectiva aplicación.2) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	STDA14 Vol. I, 9.1.12 & 9.1.13PANSDoc 99812.1.2.2; Adj. A del C2 & Adj. C del C2, 5.3GMDoc 9774Ap. 1, 4.3	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.297
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a la disponibilidad de los servicios especiales de salvamento y la coordinación con los mismos a fin de incorporarlos en los planes de emergencia de aeródromos situados cerca de zonas con agua, pantanosas o en terrenos difíciles?	Examinar pruebas documentales de un plan corriente de emergencia de un aeródromo situado en una zona con agua, pantanosa o en un terreno difícil, en el que se muestre que se han incluido las cuestiones que figuran en las notas de los SARPS, así como el ensayo y la verificación de la respuesta.	STDA14 Vol. I, 9.1.14RPA14 Vol. I, 9.1.15 & 9.1.16GMDoc 9734Parte A, 2.4.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.299
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos al establecimiento y funcionamiento de centros de operaciones de emergencia y puestos de mando móviles, con los correspondientes sistemas para comunicarse entre sí?	1) Examinar pruebas documentales de los requisitos.2) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.3) Examinar pruebas para confirmarlo.	RPA14Vol. I, 9.1.7 a 9.1.11GMDoc 9734Parte A, 2.4.7	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.301
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a la provisión de servicios de salvamento y extinción de incendios (RFF) en todos los aeródromos, teniendo en cuenta el entorno de los mismos?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación, incluyendo los aeródromos situados cerca de zonas con agua y pantanosas.2) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	STDA14 Vol. I, 9.2.1 & 9.2.2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.303
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos de conformidad con el Anexo 14 sobre los servicios de salvamento y extinción de incendios (RFF) que deben prestarse en los aeródromos?	Verificar los reglamentos	STDA14 Vol. I, 9.2.3 & 9.2.5 a 9.2.7RPA14 Vol. I, 9.2.4 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.305
	¿Ha establecido el Estado especificaciones para los agentes extintores a utilizar en las tareas de salvamento y extinción de incendios (RFF), con indicación de cantidad y régimen de descarga, y se asegura de que las mismas se aplican?	1) Verificar los requisitos relativos a las especificaciones para los agentes extintores.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación. 	STDA14 Vol. I, 9.2.11; 9.2.13; 9.2.14; 9.2.18; & 9.2.19RPA14 Vol. I, 9.2.8 a 9.2.10; 9.2.15 a 9.2.17; & 9.2.20 a 9.2.25	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.307
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos donde se fije el número mínimo de vehículos de salvamento y extinción de incendios (RFF) con que deberá contarse, así como los locales afectados al servicio y su ubicación, y se asegura de que los mismos se aplican?	1) Verificar los reglamentos.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación 3) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	RP A14 Vol. I, 9.2.37; 9.2.38; y 9.2.41	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.309
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos proporcionen un sistema de comunicación independiente y un sistema de alerta entre los vehículos, las estaciones de servicios contra incendios y las torres de control de los aeródromos?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar pruebas para confirmarlo.	RP A14 Vol. I, 9.2.39 & 9.2.40	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.311
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para asegurar que los servicios de salvamento y extinción de incendios (RFF) apliquen los reglamentos relativos al tiempo de respuesta mínimo?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar informes de auditoría a modo de confirmación.3) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	STD A14 Vol. I, 9.2.27 & 9.2.31 RP A14 Vol. I, 9.2.28 a 9.2.30; 9.2.32; y 9.2.33 PANSDoc 99812.2 & Adj. C del C2, 5.4	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.313
	¿Se asegura el Estado de la provisión de caminos de acceso de emergencia a los aeródromos?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Realizar verificación durante la visita a un aeródromo de la industria.	RP A14 Vol. I, 9.2.34 a 9.2.36PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 2.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.315
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos proporcionen adiestramiento al personal de extinción de incendios, incluyendo sus ejercicios reales de extinción de incendios?	1) Verificar los requisitos nacionales de instrucción sobre salvamento y extinción de incendios (RFF).2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.3) Verificar la vigilancia del adiestramiento y su evaluación, incluido el adiestramiento en el combate de incendios alimentados por combustible a presión y equipos respiratorios, según sea aplicable.4) Examinar una muestra de los registros de instrucción y los informes de auditoría.5) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	STD A14Vol. I, 9.2.42 & 9.2.43	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.317
	¿Se asegura el Estado de que todo el personal de extinción de incendios cuente con el equipo de protección de vestimenta y respiratorio apropiado al responder a una llamada?	1) Examinar pruebas documentales del equipo disponible.2) Confirmar que el Estado ejerza una efectiva vigilancia de esta disposición. 3) Verificar durante la visita a un aeródromo de la industria.	STD A14 Vol. I, 9.2.46 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 2.2	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.319
	¿Se asegura el Estado de que haya suficiente personal adiestrado que pueda manejar todo el equipo de salvamento y extinción de incendios (RFF) necesario a su capacidad máxima, satisfacer el tiempo de respuesta mínimo y lograr la aplicación continua de los agentes extintores a un régimen conveniente?	1) Examinar los requisitos de personal RFF establecidos.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.3) Realizar verificación durante la visita a un aeródromo de la industria.	RP A14 Vol. I, 9.2.44 & 9.2.45 PANSDoc 9981Ap. 1 del C2, 2.2	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.321
	¿Se asegura el Estado de que los aeródromos establezcan un plan para el traslado de las aeronaves que queden inutilizadas, incluyendo arreglos para designar un coordinador, la pronta disponibilidad y preparación entre aeródromos del equipo de recuperación y traslado, y la protección de las pruebas, custodia y traslado de las aeronaves de conformidad con el Anexo 13?	1) Examinar pruebas documentales de un plan corriente para el traslado de aeronaves que queden inutilizadas, incluyendo las funciones de coordinación.2) Confirmar durante la visita a un aeródromo de la industria.	RP A14 Vol. I, 9.3.1 & 9.3.2 A13 C3 PANS Doc 9981 2.1.2.2; Ap. 1 del C2, 3.1; Adj. A del C5 & Adj. C del C2, 5.14 GMDoc 9774Ap. 1, 4.14Doc 9137Parte 5	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.323
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos establezcan y apliquen procedimientos para la eliminación oportuna de contaminantes?	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación, en su caso.2) Examinar pruebas para confirmarlo. Nota.― Los contaminantes pueden incluir nieve, nieve fundente, hielo, agua estancada, barro, polvo, arena, aceite y depósito de caucho.	STD A14 Vol. I, 10.3.1 @ 10.3.6RP A14Vol. I, 10.3.2 a 10.3.5 PANSDoc 9981Ap. 1 del C2, 3.1	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.326
	Con respecto al mantenimiento, los trabajos de construcción o las operaciones de limpieza de contaminantes, se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos elaboren y apliquen procedimientos para que las pistas vuelvan a entrar en servicio de manera segura?	1) Examinar pruebas documentales de los requisitos.2) Evaluar el mecanismo para asegurarse de que se aplica de manera efectiva.3) Verificar que el mecanismo garantiza que el área de trabajo se deje en condiciones satisfactorias.4) Examinar pruebas para confirmarlo. 	STD A14 Vol. I, 2.9.2 GM Doc 9137 Parte 8, 8.3.2 & 8.4.5  	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.327
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan la realización de estudios o evaluaciones del peligro de choque con fauna (aves y animales) en cada uno de sus aeródromos?	Verificar los reglamentos.	STD A14Vol. I, 9.4.1 	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.328
	¿Ha elaborado el Estado textos de orientación para la industria para asistir a los explotadores de aeródromo a elaborar estudios o evaluaciones del peligro que representa la fauna (aves y animales) en cada uno de sus aeródromos?	Confirmar que existan textos de orientación para la industria relativos a los estudios o evaluaciones, incluidos, entre otros:a) un procedimiento nacional para registrar los choques con fauna; yb) un análisis de los datos recopilados.	STD A14 Vol. I, 9.4.1	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.329
	¿Recopila el Estado los informes sobre choques con fauna (aves y animales) y los envía a la OACI?	1) Examinar el procedimiento nacional para el registro de choques con fauna (aves y animales).2) Examinar los requisitos establecidos.3) Evaluar el mecanismo que garantiza la efectiva aplicación de las medidas de notificación y rectificación.4) Examinar pruebas que lo confirmen.	RP A14 Vol. I, 9.4.2GMDoc 93321.2.1	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.331
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos tomen medidas para disminuir el peligro que representa la fauna?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Examinar las medidas adoptadas por los aeródromos.	STD A14 Vol. I, 9.4.3PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 2.3 GMDoc 97742.2 d)	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.333
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan controlar la construcción en los aeródromos o sus cercanías de instalaciones que puedan atraer a la fauna?	1) Verificar los reglamentos.2) Verificar su promulgación a un nivel que garantice que el requisito sea vinculante para terceras partes, incluidas las autoridades responsables de la utilización de los terrenos y autoridades locales. 	STD A14 Vol. I, 9.4.4 RP A14 Vol. I, 9.4.5GMDoc 9774Ap. 1, 4.12	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.335
	¿Ha establecido y aplica el Estado un proceso para disminuir el aumento o posible aumento del peligro que representa la fauna a causa de las urbanizaciones próximas a los aeródromos que pudieran atraer fauna?	1) Examinar el proceso establecido en donde se demuestre que se da prioridad a la seguridad operacional.2) Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación.	STD & RPA14 Vol. I, 9.4	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.337
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan a los servicios de dirección en la plataforma del explotador del aeródromo garantizar la seguridad operacional de las operaciones de las aeronaves en las plataformas?	Verificar los reglamentos.	STD A14 Vol. I, 9.5	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.339
	Si se proporcionan servicios de dirección en la plataforma, ¿ha establecido el Estado orientación sobre cuándo y cómo deben implantarse estos servicios, incluyendo el paso ordenado de las aeronaves entre la dependencia de dirección en la plataforma y la torre de control de aeródromo cuando ésta última no participe en el servicio de dirección en la plataforma?	Examinar los documentos de orientación.	RP A14 Vol. I, 9.5.1 & 9.5.2	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.341
	Si no se proporcionan servicios de dirección en la plataforma, ¿se cerciora el Estado de la seguridad de las operaciones de las aeronaves en las plataformas, teniendo en cuenta el movimiento de los vehículos?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurar el control de los movimientos vehiculares para resguardar la seguridad operacional de las aeronaves.2) Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación.	STD & RP A14 Vol. I, 9.5 PANS Doc 9981 Adj. A del C2 & Adj. C del C2, 5.9	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.345
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos restrinjan la circulación de personas y vehículos en la plataforma en condiciones de mala visibilidad? 	1) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.2) Examinar pruebas que lo confirmen.	STD A14 Vol. I, 9.5.4 PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 3.1 & Adj. C del C2, 5.16 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.347
	¿Se asegura el Estado de que los explotadores de aeródromos vigilen los márgenes de separación en los puestos de estacionamiento y controlen la circulación de vehículos en la plataforma?	Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	STD A14 Vol. I, 9.5.5, 9.5.6 & 9.5.7A11 3.8.3 	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.349
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para garantizar que se disponga de suficiente equipo extintor de incendios y de personal entrenado para ello al hacer el servicio de las aeronaves en tierra?	Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación, incluida la disponibilidad de personal entrenado para utilizar el equipo.	STD A14 Vol. I, 9.6.1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.361
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan a todos los explotadores de aeródromos certificados la implantación de un SMS que el Estado responsable de la certificación de los aeródromos juzgue aceptable?	1) Examinar los reglamentos.2) Verificar que los reglamentos se conforman al Anexo 19, C4, 4.1.1.	STD A193.1.3 f); 4.1.1; & 4.1.8GM A19 Adj. A, 2.1	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.363
	¿Se aplica el requisito de que los aeródromos certificados que reciben vuelos internacionales tengan en servicio un SMS?	1) Examinar pruebas documentales de que se ha implantado un SMS en un aeródromo certificado para confirmar la efectiva aplicación del requisito incluyendo los indicadores de performance y los objetivos conexos acordados con el Estado.2) Verificar el avance en la implantación gradual de SMS, si fuera el caso.	STD & RP A14 Vol. I, 1.4.4 & 1.5 PANS Doc 99812.3.4 & 3.2 & Ap. 1 del C2, 3.2GMDoc 97741.2.3 & C3, 3B.3.2 e) & 3D.4	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.365
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que exijan a los explotadores de aeródromos garantizar que las organizaciones que realicen actividades en el aeródromo se ajusten a los requisitos de seguridad operacional del aeródromo, y se asegura de que dichos reglamentos se apliquen? 	1) Verificar los reglamentos.2) Examinar pruebas documentales para confirmar la efectiva aplicación (por ej., el sistema de vigilancia que utiliza un aeródromo, según se manifieste en un procedimiento de un manual de aeródromo, como parte de un SMS).	PANS Doc 9981 2.4.2 & 2.4.6 GMDoc 97743D.4.2, Ap. 1, Parte 5	CE-6


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.367
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que definan las circunstancias y los criterios para la realización de estudios aeronáuticos o evaluaciones de riesgos?	Verificar los reglamentos.	GM Doc 9774 C3, 3.2, Sección E & Ap. 3 GMDoc 9734Parte A, 3.3.7	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.369
	¿Ha elaborado y publicado el Estado directrices para los explotadores de aeródromos y personal normativo sobre la realización de estudios aeronáuticos o evaluaciones de riesgos?	Examinar los documentos de orientación para explotadores de aeródromos y personal normativo sobre la realización y valoración de estudios aeronáuticos y evaluaciones de riesgos.	PANS Doc 9981 2.4.4 & C3 GM Doc 9774 C3, 3.2, Sección. E & Ap. 3Doc 9734Parte A, 3.3.7 & 3.6	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.371
	¿Está capacitado el personal técnico normativo en la aceptación y vigilancia de SMS, incluidos los estudios aeronáuticos y las evaluaciones de riesgos?	1) Examinar el programa de cursos de la instrucción sobre SMS impartida y verificar que cubre la aceptación y vigilancia de SMS.2) Asegurarse de que incluye la OJT (auditoría y examen de los estudios aeronáuticos/evaluación de riesgos)3) Examinar los registros de instrucción para confirmar que la capacitación se proporciona efectivamente.	GMDoc 9774C3, 3.2, Sección E & C4, 4.4.1 & Ap. 3 Doc 9734 Parte A, 3.5 	CE-4


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.373
	¿Ha establecido el Estado un proceso que permita analizar la validez de recurrir a un estudio aeronáutico o una evaluación de riesgos para justificar una solicitud de exención o excepción, así como la necesidad de que se conceda con carácter permanente?	1) Evaluar el proceso de utilización de estudios aeronáuticos o evaluaciones de riesgos y el tratamiento y control de excepciones a los requisitos, incluido:a) el examen regular de las exenciones o excepciones concedidas para determinar si aún se justifican o pueden eliminarse sus causas; yb) el examen de las exenciones o excepciones a conceder y su cotejo con los SARPS correspondientes, a fin de determinar si debería notificarse un cambio en las diferencias notificadas;2) Examinar pruebas para confirmar que se sigue el proceso.Nota.― El término “exenciones” incluye aquí a las excepciones, dispensas, desviaciones, variaciones y prórrogas.	PANS Doc 9981 Secciones 3.4 & 3.5GMDoc 9774C3, 3.2, Sección E & Ap. 3GMDoc 9734 Parte A, 3.3.7	CE-5


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.375
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para evaluar el resultado de las evaluaciones de riesgos o de los estudios aeronáuticos?	1) Examinar el mecanismo establecido.2) Examinar resultados documentados y la manera en que satisfacen las políticas y procesos del Estado, en particular en donde se declare que el nivel de seguridad operacional es equivalente al establecido por las normas (STD) y métodos recomendados (RP).3) Examinar algunos ejemplos.	PANS Doc 9981 Section 3.5 GM Doc 9774 C3, 3.2, Sección E & Ap. 3	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.377
	¿Se asegura el Estado de que los resultados de las evaluaciones de riesgos o estudios aeronáuticos, que constituyen excepciones, se publiquen en un documento al alcance del público, como la AIP del Estado?	Examinar un ejemplar del documento publicado y, si no se trata de la AIP, de qué manera es accesible.	PANS Doc 9981Sección 3.6 GM Doc 9774 C3, 3.2, Sección E & C4, 4.6 & Ap. 3 GM Doc 9734 Parte A, 3.3.7 	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.381
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos que requieran la medición y notificación al AIS de las coordenadas geográficas de los obstáculos? 	1) Verificar los reglamentos.2) Examinar pruebas que confirmen su efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 2.4.5	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.383
	¿Ha promulgado el Estado reglamentos para las áreas de aproximación final y de despegue (FATO) para helicópteros?	1) Verificar los reglamentos.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 3.1.1	CE-2


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.385
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos para las áreas de seguridad que rodean las áreas de aproximación final y de despegue (FATO) para helicópteros?	1) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.2) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 3.1.14	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.387
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a las superficies limitadoras de obstáculos (OLS) y sus sectores?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.3) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 4.1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.389
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a los indicadores de dirección del viento, incluyendo las características y el emplazamiento?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.3) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 5.1.1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.391
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a las luces de aproximación en los helipuertos, incluyendo las características y el emplazamiento?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.3) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	STDA14Vol. II, 5.3.3.2RPA14Vol. II, 5.3.3.1	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.393
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a los sistemas de iluminación de las áreas de toma de contacto y de elevación inicial en los helipuertos, incluyendo las características y el emplazamiento?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Evaluar el mecanismo establecido por el Estado para asegurarse de la aplicación efectiva.3) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	STD & RP A14 Vol. II, 5.3.8	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.395
	¿Se asegura el Estado de que se apliquen los requisitos relativos a los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación en los helipuertos?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Evaluar el mecanismo que garantiza su efectiva aplicación.3) Analizar una muestra de informes de inspección/auditoría para confirmar la efectiva aplicación.	SARPS & RPA14 Vol. II, 5.3.5	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.401
	¿Ha elaborado y aplica la autoridad de reglamentación de aeródromos procedimientos para la vigilancia continua de los titulares de certificados de aeródromo?	1) Examinar los procedimientos y listas de verificación que sirven de orientación sobre la manera de realizar las actividades de vigilancia de aeródromos, desde la notificación al explotador del aeródromo hasta la resolución de las deficiencias detectadas durante las actividades.2) Examinar algunas listas de verificación y ejemplos debidamente completados para confirmar su efectiva aplicación.	PANS Doc 9981 2.5 GMDoc 9734Parte A, 3.8.4Doc 97745.2.3 & 5.2.5	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.403
	¿Ha establecido y aplica la autoridad de reglamentación de aeródromos un programa oficial de vigilancia para la supervisión continua de las operaciones que realizan los titulares de certificados de aeródromo?	1) Examinar el programa y el plan de vigilancia del año anterior y del año en curso.2) Confirmar la frecuencia apropiada de las inspecciones u otras actividades.3) Confirmar la inclusión de auditorías e inspecciones periódicas y no periódicas.4) La vigilancia debe abarcar todos los aspectos de la certificación y explotación de los aeródromos.	PANSDoc 9981 2.5 GM Doc 9734Parte A, 3.8Doc 9774 C2, 2.2 d); C3, 3.2, Sección D, 3D.6 & C5, 5.2.3 & 5.2.5	CE-7


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.405
	¿Depende la renovación o continuidad de la validez de los certificados de aeródromo del resultado satisfactorio de las actividades de inspección reglamentaria?	1) Examinar los requisitos establecidos.2) Confirmar pruebas de que los resultados de las inspecciones determinan la continuidad de la validez del certificado. 3) Verificar que el Estado realiza, por lo menos, una actividad de vigilancia, en un período de tiempo predeterminado (p. ej., 2 ó 3 años), que abarque todas las áreas que se trataron en el proceso de certificación inicial . 	PANS Doc 9981 2.3.6.3, 2.3.6.4 & 2.5GMDoc 9734Parte A, 3.9.3Doc 97742.2 d) & 5.2.3	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.407
	¿Se asegura el Estado de que, como parte de sus SMS, los explotadores de aeródromos vigilen y analicen los sucesos relacionados con la seguridad operacional y las tendencias y tomen las medidas apropiadas?	Examinar los siguientes pruebas para confirmar su efectiva aplicación:1) Informes de auditoría y medidas de seguimiento.2) Informes de los explotadores de aeródromos sobre la investigación, análisis, medidas tomadas y recomendaciones sobre seguridad operacional después de un suceso de seguridad operacional.3) Correspondencia general.4) Información suministrada al Estado por los aeródromos.	PANSDoc 99812.4.3GMDoc 9774Ap. 1, Parte 5 Doc 9859C9	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.409
	¿Facilita el Estado el intercambio de información sobre la seguridad operacional en la industria de los aeródromos?	Examinar los siguientes pruebas para confirmar la efectiva aplicación:1) Análisis de las bases de datos de los aeródromos y del Estado.2) Información, boletines y publicaciones sobre la seguridad operacional.3) Reuniones, seminarios o talleres de la industria.	PANS Doc 9981 2.4.3GMDoc 9774Ap. 1, Parte 5	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.411
	¿Ha elaborado y aplica la autoridad de reglamentación de aeródromos procedimientos para resolver las deficiencias que se detecten durante las actividades de vigilancia de aeródromos?	1) Examinar el procedimiento para notificar al explotador del aeródromo las deficiencias detectadas, con la graduación de su gravedad y el plazo para subsanarlas.2) Examinar pruebas para confirmar su efectiva aplicación.	PANS Doc 9981 2.5.6, 2.5.7 & 2.5.8 GMDoc 9734Parte A, 3.9GMDoc 97742.3 & 5.2.5	CE-8


	PQ Núm.
	Pregunta del protocolo
	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.413
	¿Ha elaborado y aplica la autoridad de reglamentación de aeródromos un proceso para adoptar medidas, que incluya la imposición de sanciones, si el explotador del aeródromo no corrige en un tiempo razonable las deficiencias detectadas durante las actividades de vigilancia?	1) Examinar ejemplos de deficiencias detectadas y las medidas adoptadas de seguimiento para garantizar su oportuna resolución.2) Examinar ejemplos, si los hubiera, de aplicación de sanciones.	PANS Doc 9981 2.5.7 & 2.5.8GMDoc 9734Parte A, 3.9GMDoc 97742.3 & 5.2.5	CE-8
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	Orientación para el examen de pruebas
	Referencia OACI
	CE

	8.415
	¿Ha establecido y aplica el Estado un proceso para la gestión de los conflictos entre la seguridad operacional y la protección del medio ambiente?	1) Examinar la documentación del proceso. 2) Examinar pruebas, si las hubiera, para confirmar su efectiva aplicación.3) Confirmar, mediante el análisis de casos concretos, si los hubiera, que se otorga prioridad a la seguridad operacional.	STDA16Vol. I, Parte VGMDoc 9734Parte A, 2.5.2 d)GMDoc 97744.3.2	CE-8
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	8.417
	¿Ha elaborado el Estado procedimientos para priorizar inspecciones, auditorías y encuestas relacionadas con los elementos que plantean más preocupación o que requieren mayor atención en cuanto a la seguridad operacional? 	Examinar los procedimientos.	GM A19 Adj. A, 3.3 Doc 9859 4.2.36; 4.2.37; & 4.4.17	CE-5
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	8.419
	¿Se basa la priorización de las inspecciones y auditorías en el análisis de datos sobre riesgos o calidad de la seguridad operacional?	Examinar los registros de priorización.	PANS Doc 9981 2.5.3 a 2.5.8GM A19 Adj A, 3.3 Doc 9859 4.2.36; 4.2.37; & 4.4.17	CE-7
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	Referencia OACI
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	8.501
	¿Ha establecido e implantado el Estado un mecanismo para examinar periódicamente los requisitos en materia de SMS para asegurarse de que sigan siendo pertinentes y apropiados para los explotadores de aeródromos certificados?	Examinar el mecanismo establecido y los registros del examen periódico.	GM A19 Adj. A, 2.1 Doc 9859 4.4.14 a)	CE-2
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	8.503
	¿Ha elaborado el Estado textos de orientación sobre la implantación del SMS para sus explotadores de aeródromos certificados? 	1) Examinar los textos de orientación.2) Verificar durante la visita a la industria si se conocen los textos de orientación.	GM A19 Adj. A, 4.2Doc 98594.4.19 b) 	CE-5
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	Referencia OACI
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	8.505
	Ha establecido el Estado un proceso para el examen y la aceptación inicial de los SMS de los explotadores de aeródromos certificados?	1) Examinar el proceso establecido.2) Confirmar que el proceso establecido incluye la verificación de que el marco de trabajo del SMS del explotador del aeródromo se conforma al marco de trabajo reglamentario del SMS del Estado.	PANS Doc 9981 2.3.4.3 & 2.3.4.4 & Ap. 1 del C2, 3.2 & Adj. B del C2, 1.3 & 2.6  GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.4.11 b)	CE-5
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	8.507
	¿Ha establecido el Estado procedimientos para la aceptación y observación de los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional de sus explotadores de aeródromos certificados y sus respectivos niveles de objetivos y alerta?	Examinar los procedimientos.	PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 3.2 c) 6) & Adj. C del C2, 6)g)GM A19 Adj. A, 2.2 Doc 9859 4.2.21; 4.2.23; 4.4.13; y 4.4.14 b)	CE-5
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	8.509
	¿Ha acordado el Estado con cada explotador de aeródromo certificado lo relativo a sus respectivos indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI), niveles de objetivos y niveles de alerta?	1) Verificar si los indicadores de seguridad operacional, los objetivos y las alertas son:a) una combinación de SPI de alto y bajo impacto, según corresponda;b) pertinentes a las actividades de aviación del explotador del aeródromo;c) acordes con otros explotadores de aeródromo de la misma categoría; yd) congruentes con los indicadores de seguridad operacional colectivos del SSP del Estado para la categoría.2) Verificar que los SPI acordados son proporcionales al alcance y complejidad del contexto operacional específico del explotador del aeródromo.3) Verificar la aplicación eficaz.	PANS Doc 9981 Ap. 1 del C2, 3.2 c) 6) & Adj. C del C2, 6) g)GM A19 Adj A, 2.2 Doc 9859 4.2.21; & 4.4.13	CE-6
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	8.511
	¿Examina periódicamente el Estado los indicadores acordados de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI) para asegurarse de que sigan siendo pertinentes y apropiados para el explotador de un aeródromo certificado?	Verificar que:1) el proceso de revisión periódica posterior del regulador sobre el rendimiento en materia de seguridad operacional es transparente para los explotadores de aeródromos certificados;2) cualquier ajuste necesario a los SPI y la configuración de objetivos y alertas acordados con anterioridad debe confirmarse mediante datos de seguridad operacional y debe documentarse según corresponda; y 3) se han documentado los planes de medidas correctivas del explotador del aeródromo en relación con el logro de los objetivos y sus planes de medidas correctivas en caso de llegar a un nivel de alerta.	GM A19 Adj A, 2.2 Doc 9859 4.2.23; 4.4.13; & 4.4.14 b)	CE-7
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	8.513
	¿Evalúa periódicamente el Estado, como parte de su programa de vigilancia, el SMS de los explotadores de aeródromos certificados, incluidos sus procesos de identificación del peligro y gestión de riesgos en materia de seguridad operacional, así como sus indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional (SPI) y los niveles de objetivos y alerta pertinentes?	Verificar que el programa de vigilancia incluye una evaluación periódica del SMS de los explotadores de aeródromos certificados, incluido lo siguiente:a) configurar la revisión periódica de los requisitos del SMS de los explotadores de aeródromos certificados y textos de orientación conexos, para garantizar que sigan siendo pertinentes y adecuados para ellos;b) medir el rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS mediante revisiones periódicas del rendimiento en materia de seguridad operacional acordado y garantizar que los SPI y la configuración de objetivos y alertas sigan siendo pertinentes para el explotador del aeródromo; yc) garantizar que los procesos de identificación de peligros y gestión de riesgos de la seguridad operacional sigan requisitos reglamentarios establecidos y que los controles de riesgos de seguridad operacional se integren adecuadamente en el SMS del explotador del aeródromo.	PANS Doc 9981 2.5.2, 2.5.4 & 2.5.5  GM A19 Adj. A, 3.1 Doc 9859 4.4.14	CE-7
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